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INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN AL PROCESO 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

 

1. OBJETIVO 

Verificar las condiciones que garanticen el ambiente de control implementado por el 

proceso a través de la revisión del conjunto de normas, políticas, lineamientos, 

procedimientos y acciones para el control de la ejecución adecuada de las metas de los 

proyectos de inversión de la entidad en cumplimiento de los roles desempeñados por 

cada una de las líneas de defensa, con el fin de encontrar oportunidades de mejora y 

generar recomendaciones con alcance preventivo.  

2. ALCANCE 

La auditoría se realizará entre el 16 de mayo y el 16 de julio de 2025 y comprende todo 

el proceso de direccionamiento estratégico de la entidad, conforme a la caracterización 

vigente del mismo con enfoque en las acciones realizadas en la vigencia 2025. 

 

Nota: El alcance de la presente auditoria no limita el ejercicio auditor a periodos 

anteriores o posteriores. 

 

3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

Para el desarrollo de la Auditoría Interna los criterios utilizados fueron los siguientes:  
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3.1. NORMATIVIDAD INTERNA 

✓ Acuerdo 002 de 2007: "Por el cual se determina el objeto, estructura 

organizacional y las funciones del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal y se dictan otras disposiciones".  

 

✓ Acuerdo 006 de 2007: " Mediante el cual se modifica el Acuerdo Número 002 de 

enero 2 de 2007 "Por el cual se determina el objeto estructura organizacional y 

las funciones del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal y se 

dictan otras disposiciones". Artículo 6, numerales f, g. 

 

✓ Resolución 242 de 2016: "Por la cual se actualiza y se adopta el mapa de 

procesos, la plataforma estratégica, portafolio de bienes y/o servicios del IDPAC 

y la Política, los objetivos, los niveles de responsabilidad y autoridad del Sistema 

Integrado de Gestión" 

 

✓ Resolución 329 de 2019: "Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 

No. 242 de 2016 y se dictan disposiciones frente al Sistema de Información para 

el seguimiento y evaluación del desempeño en el IDPAC" 

 
 

3.2.  NORMATIVIDAD EXTERNA 

✓ Acuerdo 257 de 2006: "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, 

organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 

Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones” Articulo 55. 

 

✓ Ley 1474 de 2011: "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión Pública". Artículo 74. 
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✓ Decreto 544 de 2006: "Por el cual se designan los miembros de la Junta 

Directiva del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal". 

 

✓ Decreto 2482 de 2012: "Por el cual se establecen los lineamientos generales 

para la integración de la planeación y la gestión". 

 

 

✓ Manual de usuario para la administración y operación del Banco Distrital 

de Programas y Proyectos Versión 2.0: Instrumento técnico desarrollado por 

la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá que orienta a las entidades del 

Distrito Capital en la gestión del Banco Distrital de Programas y Proyectos 

(BDPP). Esta versión establece las directrices y procedimientos para el registro, 

validación, actualización, seguimiento y control de los proyectos de inversión, en 

cumplimiento del ciclo de la gestión pública y de los lineamientos del Plan 

Distrital de Desarrollo. 

 

✓ Manual de usuario Reprogramación, Actualización del Plan de Acción - 

Componente de Inversión y de Gestión Versión 7: Documento técnico emitido 

por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), que orienta a las entidades 

del orden nacional y territorial en el uso del módulo de Plan de Acción del 

Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas (SUIP). Su versión 7 brinda 

directrices para realizar la reprogramación, actualización y seguimiento de 

metas, productos y recursos del componente de inversión y de gestión, 

asegurando la trazabilidad y articulación de la planificación institucional con el 

ciclo presupuestal. 
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✓ Manual Operativo MIPG V6: Documento técnico emitido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública que establece los lineamientos, 

orientaciones y responsabilidades para la implementación, evaluación y mejora 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) en las entidades del 

Estado colombiano. 

 

Documentación SIG. 

✓ IDPAC-DE-CA-01 Caracterización Direccionamiento Estratégico 

✓ IDPAC-DE-PR-05 Procedimiento Programación Registro Reporte y Modificación 

del PAA 

✓ IDPAC-DE-PO-02 Política de Administración del Riesgo 

✓ IDPAC-DE-PO-01 Política Ambiental 

✓ IDPAC-DE-GU-01 Guía Metodológica para la Administración del Riesgo V10 

✓ IDPAC-PE-GU 04 Guía Metodológica Elaboración de Indicadores de Gestión  

✓ IDPAC-PE-OT-07 PLAN INSTITUCIONAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 

V3 

✓ IDPAC-PE-IN-03 Instructivo para el manejo del Módulo de Riesgos - 

SIGPARTICIPO V1 

✓ IDPAC-PE-IN-02 Instructivo para la Publicación y Reporte de Investigaciones 

✓ IDPAC-PE-IN-01 Instructivo para la Solicitud y Registro de Códigos ISBN e ISSN 

de Estudios Investigaciones u Obras 

✓ IDPAC-DE-FT-04 Formulación Planes de Acción V8 

✓ IDPAC-PE-PR-05 Procedimiento Formulación, Inscripción, Registro, Reporte y 

Actualización PI V6    

✓ IDPAC-PE-PR-06 Procedimiento Formulación y seguimiento a la planeación 

institucional V2 

✓ IDPAC-DE-FT-01 Plan Anual de Adquisiciones 

✓ IDPAC-DE-FT-02 Certificado de Existencia en Plan de Adquisiciones V13 

✓ IDPAC-DE-FT-03 Solicitud Modificación Plan de Adquisiciones de Inversión V5 
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✓ IDPAC-PE-FT-20 - FORMATO PARA RECOLECCIÓN DE INSUMOS PARA EL 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO  

✓ IDPAC-PE-FT-24 Solicitud Modificación Plan de Adquisiciones Funcionamiento 

✓ IDPAC-PE-FT-27 Formato Caracterización de los grupos de valor del IDPAC 

✓ IDPAC-PE-OT-08 Autorización de uso de datos y contenidos 

✓ IDPAC-PE-OT-08 Autorización de uso de datos y contenidos 

✓ IDPAC-PE-PR-08 Procedimientos Derechos de Autor y Derechos conexos 

✓ IDPAC-SE-FT-03 Lista de Verificación 

 

4. METODOLOGÍA 

 
  
Para el desarrollo de la auditoría interna la Oficina de Control Interno – OCI se 

diligenció el formato IDPAC-SE-FT-09 versión 02 Plan de Auditoría Interna de Gestión, 

dentro del cual solicitó al Proceso Direccionamiento Estratégico información y 

documentación se definió la metodología para el desarrollo del Informe preliminar de 

Auditoria, se realizó reunión de Apertura de la Auditoria el día 16 de junio de la 

presente vigencia, en la cual se presentó el Plan de Auditoria al Proceso de 

Direccionamiento Estratégico y se informó sobre los objetivos y el alcance  por parte de 

la OCI, posteriormente se solicitó la información al proceso  a través de 

comunicaciones radicadas en el aplicativo ORFEO y correos electrónicos; Se 

determino la muestra de la Auditoria, se diseñaron los papeles de trabajo, se diseñaron 

y aplicaron las pruebas de Auditoria, se llevó a cabo análisis y evaluación de datos, en 

cuanto a las verificaciones se realizaron muestreos aleatorios sobre los proyectos a 

revisar en los aspectos objeto de evaluación, los cuales se definieron por parte del 

equipo auditor.   

 

Para ello, se analizaron de manera exhaustiva, los lineamientos, políticas, programas y 

procedimientos, así como las acciones implementadas por cada una de las líneas de 
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defensa, con el fin de identificar oportunidades de mejora y generar recomendaciones 

preventivas. Se formularon las observaciones, por último se llevaron a cabo las 

actividades de revisión por parte del equipo y se programó la Reunión de Cierre para la 

presentación de resultados a través del Informe preliminar. 

 

5. CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROCESO DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO 

Este proceso es el responsable de diseñar los instrumentos que orienten la gestión del 

IDPAC en los niveles estratégico, misional y operativo a través de la formulación, 

implementación, monitoreo y seguimiento de las políticas, planes, programas, 

proyectos y procesos, con el propósito de lograr el cumplimiento de los objetivos y 

resultados estratégicos de la Entidad.  

Tabla 1 Condiciones Generales de la Caracterización: 

Nombre del 

Proceso 

 

Direccionamiento Estratégico 

 

 

Objetivo 

Diseñar los instrumentos que orienten la gestión del IDPAC en los niveles 

estratégico, misional y operativo a través de la formulación, implementación, 

monitoreo y seguimiento de políticas, planes, programas, proyectos y procesos, 

con el propósito de lograr el cumplimiento de los objetivos y resultados 

estratégicos de la Entidad. 

Tipo de Proceso Estratégico 

Líder del Proceso Oficina Asesora de Planeación 

Alcance (Inicia) Proveedor Interno (No se detalla quién) 

Alcance (Termina) Dato no diligenciado 

 

Salidas del Proceso 

• Plan Estratégico Institucional - PEI 

• Proyectos de Inversión  
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• Documento Plan Estratégico Sectorial 

• Comunicaciones e instrumentos 

• Documentos de política 

• Planes Institucionales, programas y proyectos 

• Procesos institucionales 

• Anteproyecto 

• Documentos e informes 

• Documentos e informes 

• Documentos e informes 

• Acciones 

• Planes de trabajo y acciones 

• Planes de mejoramiento 

 

6. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 

 

Con base en los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública 

(DAFP), particularmente lo establecido en el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión (MIPG) y el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) se examinó la 

implementación de las líneas de defensa, estructura para fortalecer la gestión del 

riesgo, la evaluación del desempeño y el control institucional.   

 

En particular, se evalúo la claridad en la definición de roles y responsabilidades, la 

efectividad de los mecanismos de monitoreo y supervisión, así como la alineación entre 

los diferentes actores involucrados. 
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a. Definición de Ambiente de Control 

 

El ambiente de control es el conjunto de normas, políticas, valores, actitudes, 

estructuras y prácticas que sirven de base para la implantación y operación del sistema 

de control interno en la entidad. Este ambiente influye directamente en la conciencia de 

control de los servidores públicos y en la cultura organizacional. 

 

b. Contextualización de las Líneas de Defensa 

 

Según el DAFP, el enfoque de las Tres Líneas de Defensa fortalece la gobernanza, 

transparencia y control institucional: 

Línea Estratégica: 

 

La línea de defensa estratégica, según el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 

MIPG, está conformada por la alta dirección de la entidad, quien ejerce la 

responsabilidad de direccionar estratégicamente la organización, formulando políticas, 

definiendo objetivos institucionales y asignando los recursos necesarios para su 

cumplimiento. Esta línea vela por la implementación y sostenibilidad del Sistema de 

Control Interno, asegurando que los procesos y planes institucionales se orienten al 

logro de los resultados, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1499 de 2017 

y demás normatividad vigente. 

 

Primera Línea de Defensa: Gestión y operación 

 

• Ejecutada por los responsables directos de procesos y proyectos. 

• Implementan controles operativos, gestionan riesgos y cumplen normatividad. 
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Responsables institucionales: 

• Líderes de procesos 

• Jefes de área o responsables funcionales 

• Servidores públicos que ejecutan actividades 

• Responsables de la operación diaria de los procesos 

Funciones clave: 

• Identificar y gestionar riesgos en la ejecución de sus funciones. 

• Implementar controles operativos. 

• Garantizar el cumplimiento de políticas, normas y procedimientos. 

Verificación: Matrices de riesgos operativos, controles en procedimientos, informes de 

gestión. 

 

 Segunda Línea de Defensa: Gestión del riesgo y aseguramiento 

 

• Liderada por las dependencias encargadas de diseñar políticas y metodologías 

de control. 

• Se evalúa el cumplimiento normativo, se promueve la gestión del riesgo y velan 

por la calidad del control. 

Responsables institucionales: 

• Oficinas asesoras o de planeación 

• Áreas de gestión del riesgo, calidad, cumplimiento normativo 

• Responsable de seguridad de la información o sistema de gestión. 

Funciones clave: 

• Definir políticas, metodologías y herramientas de gestión del riesgo y control. 

• Acompañar la implementación de controles en los procesos. 
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• Monitorear el desempeño del sistema de control interno. 

Verificación: Políticas de riesgo, mapas de procesos, planes de mejoramiento, 

informes de seguimiento. 

 

 

Tercera Línea de Defensa: Auditoría Interna 

 

• Independiente de la operación y gestión. 

• Evalúa de forma objetiva el sistema de control interno, emite recomendaciones y 

verifica su cumplimiento. 

Responsable institucional: 

• Oficina de Control Interno o Auditoría Interna 

Funciones clave: 

• Evaluar de manera independiente y objetiva la efectividad del sistema de control 

interno. 

• Realizar auditorías internas y emitir recomendaciones. 

• Informar a la alta dirección y entes de control sobre hallazgos y mejoras. 

 

Verificación: Plan anual de auditoría, informes de auditoría, seguimiento a planes de 

mejoramiento. 

 

En el IDPAC el Esquema de las líneas de Defensa se encuentra definido en la Guía 

Metodológica IDPAC-DE-GU-01 versión 10, del 29 de diciembre de 2023 para la 

Administración del Riesgo y Diseño de Controles, la OCI realizó análisis de acuerdo a 

los lineamientos de la Guía de auditoria interna basada en riesgos para entidades 

publicas de 2020 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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Tabla 2.  Esquema líneas de Defensa IDPAC 

Línea de 
Defensa 

Responsables Funciones principales 
  

Observaciones 

Línea 
Estratégica 

Alta Dirección y Comité 
Institucional de 
Coordinación de Control 
Interno – CICCI 

Define y aprueba la política de 
administración del riesgo; asume 
la responsabilidad primaria del 
Sistema de Control Interno; 
analiza riesgos institucionales 
que puedan afectar el Plan 
Estratégico Institucional; 
establece niveles de aceptación 
del riesgo (apetito); revisa y toma 
decisiones sobre 
materializaciones de riesgos y 
acciones de mejora. 

Al revisar la Guía 
Metodológica IDPAC-DE-GU-
01 versión 10 la 
Administración del Riesgo y 
Diseño de Controles del 
DAFP, se observa que dentro 
de los roles y 
responsabilidades no se 
encuentra “la emisión, 
revisión, validación y 
supervisión del cumplimiento 
de políticas en materia de 
control interno, gestión del 
riesgo y auditoría interna” 

Primera 
Línea de 
Defensa 

Líderes de Procesos 
Estratégicos, Misionales, 
de Apoyo y de 
Seguimiento y 
Evaluación 

Identifican, valoran y actualizan 
riesgos; implementan y 
monitorean controles; reportan al 
CICCI y en el aplicativo 
SIGPARTICIPO; elaboran 
planes de manejo de riesgos; 
identifican riesgos de corrupción 
y fraude; informan 
materializaciones a la Oficina 
Asesora de Planeación. 

Esta línea es operativa y 
corresponde su ejecución a 
todos los servidores públicos 
en sus diferentes niveles, no 
obstante, dentro de la Guía 
Guía Metodológica IDPAC-
DE-GU-01 versión 10, solo se 
menciona a los lideres de 
proceso. 

Segunda 
Línea de 
Defensa  

Oficina Asesora de 
Planeación, 
coordinadores de 
equipos de trabajo, 
Secretaría General – 
Gestión Financiera, 
Tecnologías de la 
Información, Gerentes 
de Proyectos de 
Inversión, Comité de 
Contratación, Comité de 
Conciliación 

Asesoran a la línea estratégica 
en la política de riesgo; 
consolidan y presentan el mapa 
de riesgos institucional al CICCI; 
hacen seguimiento a la 
aplicación de controles; verifican 
que los riesgos y controles estén 
alineados con la política; 
monitorean cambios normativos 
y de contexto; gestionan alertas 
y seguimiento de riesgos de 
contratos y proyectos. 

Se encuentra acorde a los 
lineamientos del DAFP 

Tercera 
Línea de 
Defensa 

Oficina de Control 
Interno 

Asesora en metodologías para la 
gestión de riesgos; proporciona 
aseguramiento independiente 
sobre la eficacia de la gestión de 
riesgos y controles; revisa la 
efectividad de planes de 
contingencia y monitoreo; 
identifica cambios que impacten 
el Sistema de Control Interno; 

Se encuentra acorde a los 
lineamientos del DAFP 
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Línea de 
Defensa 

Responsables Funciones principales 
  

Observaciones 

alerta sobre riesgos de fraude o 
corrupción en auditorías. 

 

 

6.1. Evaluación de las Herramientas que Garantizan el Ambiente de Control del 

Proceso Direccionamiento Estratégico 

6.1.1. IDPAC-DE-CA-01 Caracterización Direccionamiento Estratégico  

 

De acuerdo al análisis realizado por la OCI se observó que el objetivo está alineado 

con los fines del Direccionamiento Estratégico según los lineamientos del DAFP: diseño 

e implementación de instrumentos de gestión. Enfatiza formulación, monitoreo y 

seguimiento, lo cual es coherente con el ciclo PHVA.  Así mismo se observó que el 

objetivo ayuda a fortalecer el vínculo con la gestión del riesgo, la evaluación 

institucional, y la toma de decisiones basadas en evidencia, elementos clave del MIPG. 

Se Observó un Liderazgo definido, ya que se identifica a la Oficina Asesora de 

Planeación como líder del proceso.  

 

 

6.1.2. IDPAC-DE-PR-05 Procedimiento Programación Registro Reporte y 

Modificación del PAA 

La OCI llevó a cabo el análisis del ambiente de control del procedimiento IDPAC-DE-

PR-05: Programación, Registro, Reporte y Modificación del Plan Anual de 

Adquisiciones (PAA), con el objetivo de verificar la existencia de normas, lineamientos, 

procedimientos y acciones que garanticen el control adecuado de la gestión contractual 

y la planificación de compras institucionales, en cumplimiento de los principios del 

control interno y las tres líneas de defensa. 
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Tabla 3 Condiciones Generales del Procedimiento Programación Registro 

Reporte y Modificación del PAA 

Nombre del 

Procedimiento 

 

Direccionamiento Estratégico 

 

 

Objetivo 

Establecer los lineamientos para el Plan Anual de Adquisiciones, como 

instrumento de planificación y programación que contribuye a realizar la correcta 

y oportuna adquisición de insumos, productos, bienes, obras y servicios y la 

eficiente ejecución de sus proyectos y recursos asignados para el cumplimiento 

de su misión, objetivos, principios y función administrativa. 

Tipo de Proceso Estratégico 

Líder del Proceso Oficina Asesora de Planeación 

Alcance El procedimiento inicia con la consolidación de las necesidades de bienes, 

servicios y obras de las diferentes dependencias de la entidad para la vigencia 

fiscal y finaliza con el seguimiento efectuado al cumplimiento del Plan Anual de 

Adquisiciones y sus modificaciones. 

 

 

De acuerdo al análisis realizado por la OCI se observó que el objetivo describe 

claramente los aspectos claves ya que está articulado con la misión y función 

administrativa, hace énfasis en la eficacia, oportunidad y alineación con los proyectos y 

reconoce el PAA como instrumento de planificación. con el fin de mejorar la precisión y 

alineación estratégica se sugiere:  

 

6.1.3. IDPAC-DE-PO-02 Política de Administración del Riesgo 

La OCI llevó a cabo análisis de la Política de Administración del Riesgo del Instituto 

Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), documento IDPAC-DE-PO-02, 

versión 09, adoptado el 29 de diciembre de 2022. La política establece lineamientos 

para gestionar los riesgos institucionales, de corrupción, de lavado de activos y 
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financiación del terrorismo (SARLAFT), con un enfoque preventivo e integral. Se evalúa 

su contribución al ambiente de control, el cumplimiento de las líneas de defensa y se 

formulan recomendaciones para fortalecer su implementación. 

 

La política reafirma el compromiso institucional con la gestión efectiva de los riesgos 

que pueden afectar el cumplimiento de los objetivos estratégicos y operativos del 

IDPAC. Se fundamenta en un enfoque de control interno basado en la identificación, 

análisis, valoración y tratamiento de los riesgos, incluyendo medidas para prevenir 

actos de corrupción y combatir el lavado de activos. Promueve la cultura de integridad y 

transparencia institucional a través del involucramiento de todos los procesos. 

 
Tabla 4. Análisis del Documento con respecto a la definición de los roles de las Líneas 

de Defensa 
Línea Función esperada Evidenciada Observación 

1ª - Operativa Los líderes de proceso y servidores 
públicos implementan y monitorean 
los controles definidos para 
gestionar riesgos, como parte de su 
gestión diaria y con enfoque en el 
autocontrol. 

 
Si 

Se identifican 
claramente los 
responsables por 
actividad. 

2ª - Monitoreo y 
Control 

La Oficina Asesora de Planeación 
consolida la información de riesgos, 
asesora metodológicamente su 
identificación, valoración y 
tratamiento, y realiza seguimiento 

periódico a la implementación. 

 
 

Si 

hay evidencia de 
controles definidos 
para ajustes o 
monitoreo. 

3ª - Auditoría 
Interna 

La Oficina de Control Interno realiza 
auditorías y revisiones 
independientes sobre el 
cumplimiento de la política, evalúa 
los controles definidos, su 
efectividad y el grado de 
implementación de los planes de 
acción derivados 

 
 

SI 

Se menciona 
auditoría ni reportes 
de control. 

 

La OCI validó alineación del documento con el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión (MIPG) y la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles de 

Función Pública, así mismo se observó un enfoque integral que abarca riesgos 

institucionales, de corrupción, de contratación y de seguridad de la información e 

inclusión explícita del SARLAFT como elemento de control preventivo. 

about:blank


 
 
INFORME AUDITORÍA INTERNA  
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
 

Página 20 de 102 
Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930 
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Fortalecer la formación interna sobre la gestión del riesgo y los controles en 

todos los niveles jerárquicos. 

o Realizar el monitorio oportuno de los riesgos de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Guía 

 

La Política de Administración del Riesgo del IDPAC es un pilar esencial del ambiente 

de control institucional. Es clave asegurar su implementación efectiva y su articulación 

con los sistemas de seguimiento, control y planeación institucional. 

 

6.1.4. IDPAC-DE-GU-01 Guía Metodológica para la Administración del Riesgo 

V10 

La OCI llevo a cabo el análisis del documento Guía Metodológica para la 

Administración del Riesgo del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

(IDPAC), versión 10 del 29/12/2023. Se evaluó su aporte al fortalecimiento del 

ambiente de control interno, el cumplimiento de las tres líneas de defensa institucional y 

se formulan recomendaciones con enfoque preventivo. 

 

La guía metodológica establece un marco técnico y normativo claro para identificar, 

evaluar, valorar y controlar los riesgos institucionales, articulando el proceso con el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y el Modelo Estándar de Control 

Interno (MECI). Incluye definiciones clave, criterios de valoración, etapas del ciclo del 

riesgo, herramientas de análisis (como mapas y matrices de riesgo) y 

responsabilidades asignadas, lo cual fortalece la cultura organizacional de autocontrol y 

mejora continua. 
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     Tabla 5 Análisis del Documento con respecto a la definición de los roles de las 
Líneas de Defensa 

Línea Función esperada Evidenciada Verificación  

1ª - Operativa Las dependencias del IDPAC 
son responsables de 
identificar, reportar y 
gestionar los riesgos de su 
operación, fortaleciendo la 
apropiación del control. 

Si Se identifican claramente los 
responsables por actividad, 
no obstante, al revisar la 
ejecución de esta Acción en 
el Aplicativo SIGPARTICIPO 
se evidenció que el proceso 
no realiza reporte de 
riesgos desde el 05 de 
enero de 2024, 
incumpliendo el termino para 
el monitoreo determinado en 
el documento. 

2ª - Monitoreo y 
Control 

La Oficina Asesora de 
Planeación lidera la 
consolidación de riesgos 
institucionales, asesora en la 
formulación de mapas de 
riesgos y realiza seguimiento 
a los planes de tratamiento. 

Si hay evidencia de controles 
definidos para ajustes o 
monitoreo, no obstante,  

3ª - Auditoría 
Interna 

La Oficina de Control Interno 
verifica el cumplimiento del 
procedimiento, la efectividad 
de las acciones de mitigación 
y realiza auditorías sobre 
riesgos críticos. 

SI se menciona auditoría ni 
reportes de control. 

 

 

Observación 1  

 

Durante la revisión de la ejecución del monitoreo realizado por el proceso 

Direccionamiento Estratégico en el aplicativo SIGPARTICIPO, se evidenció que el 

proceso no ha efectuado reporte de riesgos desde el 05 de enero de 2024, 

incumpliendo el término establecido para el monitoreo, conforme a lo dispuesto en el 

documento IDPAC-DE-GU-01 – Guía Metodológica para la Administración del 

Riesgo, versión 10, páginas 52 y 53, apartado “Monitoreo y Revisión” y la Política de 

Riesgos IDPAC-DE-PO-02  adoptada por el Instituto. 
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Recomendación 1 

 

Se sugiere al proceso Direccionamiento Estratégico, en coordinación con la segunda 

línea de defensa, efectuar de manera inmediata la actualización y reporte de los 

riesgos en el aplicativo SIGPARTICIPO, cumpliendo con la periodicidad y plazos 

establecidos en el documento IDPAC-DE-GU-01 – Guía Metodológica para la 

Administración del Riesgo, versión 10, y la Política de Riesgos IDPAC-DE-PO-02  

adoptada por el Instituto, con el fin de garantizar la oportunidad, integridad y 

trazabilidad de la información para la adecuada gestión y control de los riesgos 

institucionales. 

 

La OCI puedo observar que la Guía Metodológica para la Administración del Riesgo del 

IDPAC es un instrumento que contribuye al fortalecimiento del ambiente de control, la 

gestión anticipativa de situaciones que puedan afectar el cumplimiento de objetivos y la 

consolidación de una cultura de mejora continua. Su implementación efectiva 

permitirá la articulación de las líneas de defensa y una administración pública 

más transparente, técnica y preventiva. 

 

 

 

6.1.5. IDPAC-PE-GU 04 Guía Metodológica Elaboración de Indicadores de 

Gestión  

 

La OCI realizó análisis técnico de la Guía Metodológica para la Elaboración de 

Indicadores de Gestión del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

(IDPAC), con el fin de evaluar el ambiente de control implementado en el documento, 

conforme al cumplimiento de roles institucionales, normativas aplicables y buenas 

prácticas.  
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La guía define de manera clara y estructurada el marco metodológico que deben seguir 

los procesos institucionales para la formulación, medición, seguimiento y evaluación de 

los indicadores de gestión. Establece con precisión los roles, responsabilidades y 

criterios técnicos, y asegura un ciclo integral de mejora continua alineado con el Modelo 

Estándar de Control Interno (MECI), el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG), y la NTCGP 1000:2009. 

La OCI pudo observar que el documento contiene una metodología detallada, basada 

en principios técnicos nacionales, claridad en los roles y responsabilidades asignadas 

cada línea de defensa y aplicación del enfoque CREMA (Claro, Relevante, Económico, 

Medible y Adecuado) para validar indicadores. 

 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Capacitar periódicamente a los líderes de proceso sobre el uso y revisión de los 

indicadores de gestión. 

o Fortalecer los procesos de retroalimentación entre Planeación y Control Interno 

para cierre de brechas identificadas. 

o Incorporar validaciones cruzadas entre el sistema de calidad, planeación y 

control interno sobre el cumplimiento de la guía. 

o Actualizar la plantilla de la Guía, revisar la normatividad vigente y diligenciar el 

campo de la fecha de creación. 

La Guía Metodológica para la Elaboración de Indicadores de Gestión del IDPAC ofrece 

un marco técnico para orientar la formulación y evaluación de los indicadores 

institucionales. La claridad en las responsabilidades, el respaldo metodológico, y el 

enfoque basado en el control interno permiten afirmar que este instrumento 

contribuye positivamente al fortalecimiento del ambiente de control y la gestión 

orientada a resultados, no obstante, es un documento que debe ser revisado y 

actualizado. 
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6.1.6. IDPAC-DE-PO-01 Política Ambiental 

La OCI realizó análisis de la Política Ambiental del Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal (IDPAC), documento IDPAC-DE-PO-01 versión 1, adoptada el 19 de 

diciembre de 2022. Se revisó su contribución al ambiente de control institucional, el 

cumplimiento de las líneas de defensa y se formularon recomendaciones con enfoque 

preventivo para su fortalecimiento y articulación con el Sistema Integrado de Gestión. 

 

La política ambiental del IDPAC establece el compromiso institucional con la 

prevención de la contaminación, la mejora continua de la gestión ambiental, y el 

cumplimiento normativo. Promueve la protección ambiental mediante educación, 

buenas prácticas y manejo adecuado de impactos significativos en todos los procesos 

estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación. Esta política se enmarca en el 

Sistema Integrado de Gestión, fomentando el control preventivo y la sostenibilidad 

institucional. 

 

La OCI pudo validar que la Política cuenta con alineación con la normatividad ambiental 

vigente y los principios del desarrollo sostenible, enfoque integral que abarca todos los 

procesos de la entidad e impulsa la cultura institucional de prevención y gestión 

ambiental responsable. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Diseñar una estrategia de divulgación continua de la política con enfoque en 

cultura ambiental organizacional. 

o Incorporar el enfoque de economía circular en los lineamientos operativos de la 

entidad. 

La Política Ambiental del IDPAC constituye una herramienta clave para consolidar un 

ambiente de control orientado a la sostenibilidad y al cumplimiento normativo. Su 

implementación efectiva permite integrar los principios ambientales en toda la 
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operación institucional y garantiza el ejercicio de una gestión pública responsable y con 

enfoque preventivo. 

 

6.1.7. IDPAC-PE-OT-07 PLAN INSTITUCIONAL DE PARTICIPACION 

CIUDADANA V3 

La OCI llevó a cabo análisis del Plan Institucional de Participación Ciudadana (PIPC) 

del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), en su versión 03. 

Este documento establece el marco estratégico, normativo y operativo para garantizar 

el derecho a la participación ciudadana en el ciclo completo de la gestión pública. El 

PIPC se articula con la política de Gobierno Abierto, la Estrategia de Rendición de 

Cuentas y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), evidenciando su rol en 

el fortalecimiento del ambiente de control institucional. 

 

El PIPC contribuye significativamente al ambiente de control institucional al promover 

principios de transparencia, rendición de cuentas, control social y participación 

incidente. El documento establece etapas claras (PHVA), responsabilidades, 

normatividad aplicable y acciones para implementar, monitorear y mejorar 

continuamente la participación ciudadana. El diagnóstico evidencia una alineación con 

el marco legal (Ley 1757 de 2015, Ley 489 de 1998, entre otras) y políticas distritales, 

consolidando buenas prácticas en planeación estratégica participativa. 

 

     Tabla 6 Análisis del Documento con respecto a la definición de los roles de las 
Líneas de Defensa 

Línea Función esperada Evidenciada Observación 

1ª - Operativa Las dependencias operativas y 
misionales del IDPAC 
desarrollan actividades que 
promueven la participación en 
las fases de formulación, 
implementación y evaluación 
de planes y programas, 
aplicando mecanismos 
establecidos en el PIPC. 

Si Se identifican 
claramente los 
responsables por 
actividad. 
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2ª - Monitoreo y 
Control 

La Oficina Asesora de 
Planeación y la Oficina de 
Comunicaciones asesoran, 
coordinan, hacen seguimiento 
y consolidan la ejecución del 
PIPC, garantizando la 
integración con las estrategias 
de planeación, rendición de 
cuentas y comunicaciones. 
 

Si hay evidencia de 
controles definidos para 
ajustes o monitoreo. 

3ª - Auditoría 
Interna 

La Oficina de Control Interno 
realiza evaluaciones sobre la 
implementación del PIPC, 
verificando cumplimiento, 
impacto de la participación, 
trazabilidad, buenas prácticas 
y oportunidades de mejora. 

NO No se menciona 
auditoría ni reportes de 
control. 

 

La OCI validó que el documento se encuentra alineado con el marco legal nacional y 

distrital, con enfoque de derechos y diversidad, cobertura integral de los momentos de 

la gestión pública (PHVA) con actividades, responsables y medios definidos, así mismo 

la identificación de grupos de valor y mecanismos de interacción para participación 

incidente y deliberativa. 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Vincular las observaciones ciudadanas a los planes de mejora institucional de 

manera sistemática. 

o Fortalecer los ejercicios de rendición de cuentas temáticos y por grupos 

poblacionales. 

o Diseñar protocolos para sistematizar la participación presencial y virtual que se 

realiza desde las distintas áreas misionales. 

o Sistematizar y divulgar más ampliamente las buenas prácticas identificadas en la 

evaluación del PIPC y rendición de cuentas. 

El Plan Institucional de Participación Ciudadana del IDPAC constituye una herramienta 

estratégica para fortalecer el ambiente de control, la gobernanza democrática y la 

planeación participativa. Su adecuada implementación garantiza la incorporación 
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efectiva de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas y mejora los niveles de 

legitimidad, transparencia e innovación en la gestión institucional. 

 

6.1.8. IDPAC-PE-IN-03 Instructivo para el manejo del Módulo de Riesgos - 

SIGPARTICIPO V1 

 

La OCI realizó evaluación del instructivo IDPAC-PE-IN-03, del 08/07/2022 en el cual se 

observó que dicho documento proporciona la guía operativa para la identificación, 

análisis, valoración, manejo y monitoreo de los riesgos institucionales dentro del 

aplicativo SIGPARTICIPO. Este documento se articula con la Guía Metodológica de 

Administración del Riesgo y el diseño de controles, promoviendo el fortalecimiento del 

ambiente de control, la gestión estratégica y la rendición de cuentas en la entidad. 

 

El instructivo define una estructura sistemática para documentar cada etapa del ciclo de 

gestión de riesgos institucionales en la plataforma SIGPARTICIPO. Esto permite 

consolidar la trazabilidad, estandarización y evidencia de las actividades de control, así 

como la alineación con los objetivos estratégicos del IDPAC. Se establecen 

responsables, actividades, controles, evidencias y mecanismos de monitoreo 

periódicos, aportando al mejoramiento del sistema de control interno. 

 

La OCI pudo observar que el instructivo cuenta con cobertura integral del ciclo de 

gestión del riesgo con Guía paso a paso en SIGPARTICIPO, así mismo que promueve 

la trazabilidad, consistencia y control documental del análisis de riesgos y adecuada 

articulación con la normatividad cobre control interno y Gestión del (Ley 87/1993, 

Decreto 1499/2017, NTC ISO 31000:2018). 

 

 

} 
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Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Socializar el instructivo con todas las dependencias del IDPAC mediante 

capacitaciones periódicas. 

o Continuar con los reportes de cumplimiento por proceso con indicadores sobre 

cobertura, actualización y efectividad de controles. 

o Evaluar la posibilidad de integrar el módulo con otras plataformas institucionales 

para evitar duplicidad en la captura de información. 

o Fortalecer la interoperabilidad con el sistema de planificación institucional, 

alineando riesgos con metas estratégicas y planes de acción. 

o Definir alertas automáticas dentro del sistema para recordar fechas de monitoreo 

o vencimientos de planes de acción. 

 

Se determinó que el instructivo IDPAC-PE-IN-03 constituye una herramienta clave para 

la institucionalización de la gestión del riesgo en el IDPAC. Su aplicación rigurosa 

fortalecerá el ambiente de control, permite el seguimiento oportuno de riesgos 

críticos y fomenta la toma de decisiones basada en evidencia. El uso eficiente del 

SIGPARTICIPO como repositorio único de riesgos incrementa la transparencia, 

trazabilidad y la gestión anticipada frente a eventos que puedan afectar el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

6.1.9. IDPAC-PE-IN-02 Instructivo para la Publicación y Reporte de 

Investigaciones 

La OCI llevó a cabo análisis del instructivo IDPAC-PE-IN-02, versión 2 del 07/09/2022, el 

cual define los lineamientos y responsabilidades para la publicación y reporte de 

estudios e investigaciones producidos por el Instituto Distrital de la Participación y 

Acción Comunal (IDPAC). El instructivo se enmarca en la normativa distrital sobre 

transparencia y gestión del conocimiento y contribuye significativamente al 

fortalecimiento del ambiente de control institucional. 
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El instructivo establece una secuencia clara de actividades para registrar, publicar y 

reportar los estudios e investigaciones realizados por el IDPAC. Asegura el 

cumplimiento de requisitos normativos como el Depósito Legal, los registros de 

derechos de autor, y la visibilización en el portal Inventario Bogotá. La trazabilidad de 

las responsabilidades, tiempos y evidencias fortalece el ambiente de control al permitir 

auditorías, seguimiento y mejora continua en la gestión documental y de conocimiento. 

 

La OCI pudo observar que el instructivo cuenta con claridad en la distribución de 

responsabilidades y evidencias requeridas para cada actividad, se observó el enlace 

normativo sólido con la Secretaría Distrital de Planeación y los requerimientos del portal 

Inventario Bogotá, así mismo promueve buenas prácticas en el manejo del 

conocimiento institucional y su difusión pública. 

 

 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Establecer mecanismos de monitoreo trimestral sobre el cumplimiento del 

procedimiento por parte de las áreas responsables. 

o Integrar el instructivo en una plataforma de gestión del conocimiento para 

consolidar los repositorios de estudios. 

o Promover capacitaciones semestrales para fortalecer la apropiación del 

instructivo. 

Se determinó que el instructivo IDPAC-PE-IN-02 es una herramienta efectiva para 

garantizar la transparencia, legalidad y trazabilidad en la gestión de estudios e 

investigaciones del IDPAC. Su correcta implementación contribuye al 

fortalecimiento del ambiente de control, facilita la rendición de cuentas y potencia la 

función social del conocimiento producido por la entidad. 
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6.1.10. IDPAC-PE-IN-01 Instructivo para la Solicitud y Registro de Códigos 

ISBN e ISSN de Estudios Investigaciones u Obras 

 

La OCI llevó a cabo evaluación del instructivo IDPAC-PE-IN-01 para el registro de 

códigos ISBN e ISSN en estudios, investigaciones u obras generadas por el IDPAC en 

su versión 1 del 17/11/2021. Este documento establece los pasos y lineamientos 

normativos que garantizan la legalidad, trazabilidad y divulgación adecuada del 

conocimiento institucional. Se revisa su aporte al ambiente de control y su alineación 

con las líneas de defensa institucional. 

 

El instructivo establece una secuencia de actividades para asegurar que toda 

publicación oficial cuente con registro de identificación internacional (ISBN o ISSN), de 

acuerdo con su naturaleza. Refuerza el ambiente de control institucional al garantizar la 

trazabilidad, cumplimiento normativo y preservación del patrimonio documental. Incluye 

responsables definidos, evidencias esperadas y tiempos máximos, lo cual fortalece la 

gestión documental y la transparencia del proceso editorial. 

La OCI pudo observar que el documento define actividades, responsables, evidencias y 

tiempos con claridad y enfoque normative, así mismo garantiza cumplimiento de la Ley 

de Depósito Legal y permite preservar la memoria institucional estableciendo 

lineamientos para ISBN e ISSN según el tipo de publicación, con base en estándares 

internacionales. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Publicar el instructivo en el sitio web institucional junto con el histórico de 

publicaciones con ISBN/ISSN. 

o Fortalecer el control sobre los tiempos de entrega al depósito legal y la 

verificación del cargue al repositorio digital. 
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o Promover capacitaciones internas periódicas sobre los criterios técnicos y 

normativos del instructivo. 

La OCI determinó que el instructivo IDPAC-PE-IN-01 es una herramienta sólida para 

garantizar el cumplimiento normativo y la gestión adecuada de las publicaciones 

institucionales. Contribuye directamente a fortalecer el ambiente de control, la 

transparencia y la memoria institucional del IDPAC, promoviendo la sistematización del 

conocimiento público. 

 

6.1.11. IDPAC-DE-FT-04 Formulación Planes de Acción V8 

 

La OCI llevo a cabo análisis técnico del formato IDPAC-DE-FT-04 – Formulación de 

Planes de Acción (versión 8, fecha: 25/06/2024) del Instituto Distrital de la Participación 

y Acción Comunal - IDPAC. Se evaluó su aporte al ambiente de control institucional, el 

cumplimiento de las tres líneas de defensa, y se formulan recomendaciones con 

enfoque preventivo para fortalecer su gestión. 

 

Este formato permite a las áreas registrar de manera estructurada sus actividades 

institucionales en coherencia con los proyectos de inversión, metas del Plan de 

Desarrollo Distrital (PDD), indicadores de gestión y responsables. Su aplicación 

asegura una planificación integral, alineada con el MIPG, y facilita el seguimiento y 

evaluación institucional de la gestión anual. 

 

La OCI pudo observar que este formato permite registrar con claridad actividades, 

responsables, recursos y fechas de ejecución, vincula la planificación con el Plan de 

Desarrollo Distrital y el presupuesto asignado y facilita el monitoreo y seguimiento de 

compromisos institucionales. 
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Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Establecer capacitaciones periódicas para la correcta formulación y actualización 

del plan de acción. 

o Implementar matrices de consistencia entre metas institucionales, actividades y 

presupuesto. 

o Validar el cierre de cada plan mediante un acta de cumplimiento consolidada y 

revisada por Planeación. 

o Monitorear el uso del formato como fuente oficial para la rendición de cuentas 

institucional. 

La OCI determino que el formato IDPAC-DE-FT-04 es un instrumento clave para 

asegurar la coherencia estratégica, el cumplimiento de metas y la planeación eficiente 

de los recursos institucionales. Su correcto uso fortalece el ambiente de control y 

permite a las diferentes líneas de defensa ejercer sus funciones de manera 

articulada y preventiva. 

 

6.1.12. IDPAC-PE-PR-05 Procedimiento Formulación, Inscripción, Registro, 

Reporte y Actualización PI V6    

 

La OCI llevó a cabo evaluación del procedimiento institucional IDPAC-PE-PR-05 

Versión 6 de 30/06/2022, orientado a la gestión integral de proyectos de inversión. El 

procedimiento contempla las actividades de formulación, inscripción, registro, reporte y 

actualización de los proyectos de inversión desarrollados por el IDPAC, enmarcados en 

el ciclo de la planeación institucional, la programación presupuestal y el seguimiento a 

la gestión de recursos públicos. 

 

El procedimiento contiene elementos que fortalecen el ambiente de control, como lo 

son la identificación de entradas, salidas, responsables, productos esperados y 

momentos del ciclo PHVA. Asimismo, se evidencia alineación con instrumentos de 
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planeación institucional como el Plan de Desarrollo, el Plan de Acción Institucional y el 

Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI), lo cual aporta coherencia y trazabilidad, la 

existencia de responsables definidos para cada fase refuerza el cumplimiento 

normativo y operativo de la inversión pública. 

 

Tabla 7 Análisis del Documento con respecto a la definición de los roles de las Líneas 

de Defensa 

Línea Función esperada Evidenciada Observación 

1ª - Operativa Las áreas formuladoras de 
proyectos, junto con la 
Oficina Asesora de 
Planeación, garantizan la 
elaboración, registro y 
actualización oportuna de los 
proyectos conforme a los 
lineamientos establecidos. 

Si Se identifican 
claramente los 
responsables por 
actividad. 

2ª - Monitoreo y 
Control 

La Oficina Asesora de 
Planeación realiza 
validaciones técnicas, 
coordina el proceso y 
mantiene actualizados los 
registros en los sistemas de 
información, como el Banco 
de Programas y Proyectos y 
SIGP. 

Si hay evidencia de 
controles definidos para 
ajustes o monitoreo, no 
obstante, al revisar la 
ejecución de esta 
acción la OCI evidenció 
incumplimiento al 
procedimiento, actividad 
4: Ajustar proyectos de 
inversión en los bancos 
de proyectos (distrito y 
nación), actividad de 
control, registro: Ficha 
EBID y EBI-SUIFP  
(actualizadas), toda vez 
que al verificar las 
fichas EBID en la Sede 
Electrónica del Instituto, 
para la vigencia 2025 
aún no se habían 
cargado las fichas 
actualizadas, si bien al 
solicitar las Fichas el 
proceso envío mediante 
comunicación 
20251400034953 del 
24/07/2025 las Fichas 

EBID actualizadas, al 
momento de la 
Verificación no se 
encontraban publicadas. 
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3ª - Auditoría 
Interna 

La Oficina de Control Interno 
audita la consistencia, 
pertinencia y trazabilidad del 
procedimiento frente a la 
planeación, ejecución 
presupuestal y resultados de 
los proyectos de inversión. 

SI Reportes de control. 

 

La Oficina de Control Interno evidenció que, en el marco de la Actividad 4 Ajustar 

proyectos de inversión en los bancos de proyectos (distrito y nación) del procedimiento 

institucional Formulación, Inscripción, Registro, Reporte y Actualización PI V6 , 

actividad de control “Registro: Ficha EBID y EBI-SUIFP (actualizadas)”, la Entidad no 

ha publicado en su Sede Electrónica las Fichas de Estadística Básica de Inversión 

Distrital (EBI-D) actualizadas para la vigencia 2025 al momento de la verificación, a 

pesar de que, mediante comunicación interna 20251400034953 del 24/07/2025, el 

proceso remitió dichas fichas a la OCI.  

La ausencia de publicación de las Fichas EBI-D actualizadas en la sede electrónica de 

la Entidad, constituye una falla en la implementación del principio de transparencia 

activa, comprometiendo el acceso oportuno y veraz a la información pública por parte 

de la ciudadanía y los órganos de control. Esta omisión vulnera lo dispuesto en los 

artículos 3 y 6 de la Ley 1712 de 2014, que obligan a las entidades públicas a divulgar, 

sin necesidad de solicitud previa, información relacionada con la planeación, ejecución 

y evaluación de los recursos públicos. 

Esta situación refleja una debilidad en el ambiente de control institucional y en 

los mecanismos de gestión de la información, afectando la rendición de cuentas, 

la participación ciudadana y la legitimidad de la gestión pública. Se recomienda 

adoptar acciones correctivas orientadas a garantizar la publicación oportuna, accesible 

y completa de la información en cumplimiento del marco legal vigente y de los 

lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 
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Observación 2 

El proceso incumple lo establecido en la ley 1712 de 2014 particularmente en materia 

de transparencia activa y derecho de acceso a la información pública, Artículo 3 – 

Principios de la Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Define el alcance del derecho y establece que la información pública debe ser 

accesible, oportuna, veraz y completa,  Artículo 6 – Obligaciones de Transparencia 

Activa, Señala la obligación de todas las entidades públicas de publicar de manera 

proactiva y permanente información mínima obligatoria, sin necesidad de solicitud 

previa. Artículo 9 – Contenido de la Información Mínima Obligatoria respecto a las 

entidades públicas Enumera la información que debe publicarse, incluyendo planes, 

programas, proyectos, su ejecución, presupuestos y metas. Artículo 11 – Medios de 

publicación de la Información Pública Indica que la información debe estar disponible 

en medios electrónicos, incluidos sitios web institucionales, asegurando su fácil acceso, 

afectando la disponibilidad oportuna de información clave sobre la ejecución de 

proyectos de inversión y limitando el control social y ciudadano. 

 

 

Recomendación 2: 

 

Se recomienda al proceso Direccionamiento Estratégico, en coordinación con las áreas 

encargadas de la gestión de proyectos y de la administración de la sede electrónica, 

garantizar la publicación inmediata y actualización permanente de las Fichas de 

Estadística Básica de Inversión Distrital (EBI-D) para la vigencia 2025, en cumplimiento 

de lo establecido en el procedimiento institucional “Ajustar proyectos de inversión 

en los bancos de proyectos (distrito y nación)” y en los artículos 6, 9 y 11 de la 

Ley 1712 de 2014, asegurando la disponibilidad, oportunidad, accesibilidad y 

transparencia activa de la información sobre la ejecución de proyectos de inversión, 
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con el fin de fortalecer el control social y el derecho ciudadano de acceso a la 

información pública. 

 

La OCI validó dentro del documento la cobertura integral del ciclo de vida de los 

proyectos de inversión (formulación hasta actualización), la alineación con la 

normatividad distrital y nacional para la gestión de la inversión pública y la identificación 

clara de los productos esperados y responsables en cada etapa del proceso. 

 

6.1.13. IDPAC-PE-PR-06 Procedimiento Formulación y seguimiento a la 

planeación institucional V2 

 

La OCI realizó evaluación al procedimiento institucional IDPAC-PE-PR-06, en su 

versión 2 del 14/12/2022, orientado a la formulación y seguimiento de la planeación 

institucional. Este procedimiento define los pasos para construir, registrar y hacer 

seguimiento a los instrumentos de planeación estratégica y operativa del IDPAC, 

incluyendo el Plan de Acción Institucional (PAI), los planes operativos, de inversión y de 

gestión. 

 

 

Este procedimiento proporciona una estructura clara para la formulación, revisión y 

seguimiento de los instrumentos de planeación institucional, asegurando su coherencia 

con el Plan de Desarrollo Distrital y los lineamientos sectoriales. El ambiente de control 

se fortalece mediante la definición de responsables, cronogramas, entradas y salidas 

por actividad, así como el uso del ciclo PHVA como eje metodológico. Además, se 

promueve la articulación con el sistema de seguimiento institucional y el uso de 

herramientas como el SIGPARTICIPO. 

 

Tabla 8 Análisis del Documento con respecto a la definición de los roles de las Líneas 

de Defensa 
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Línea Función esperada Evidenciada Observación 

1ª - Operativa Las dependencias del 
IDPAC formulan sus 
planes y reportan sus 
avances conforme a los 
lineamientos establecidos 
por la Oficina Asesora de 
Planeación. 
 

Si Se identifican 
claramente los 
responsables por 
actividad. 

2ª - Monitoreo y 
Control 

La Oficina Asesora de 
Planeación valida la 
alineación de los planes 
con el Plan de Desarrollo 
Distrital y realiza 
seguimiento periódico a su 
cumplimiento. 

Si hay evidencia de 
controles definidos para 
ajustes o monitoreo. 

3ª - Auditoría Interna La Oficina de Control 
Interno verifica el 
cumplimiento de metas y el 
desarrollo de acciones 
conforme a lo planificado, 
recomendando mejoras al 
proceso. 

SI se menciona auditoría ni 
reportes de control. 

 

Al revisar el procedimiento, se pudo observar la utilización del ciclo PHVA como 

enfoque metodológico en todo el procedimiento, la alineación con marcos normativos 

como el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), la claridad en las entradas, 

salidas, responsables y tiempos del procedimiento. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Socializar el procedimiento con los líderes de proceso y responsables de 

planeación de cada dependencia. 

o Consolidar una matriz de control de riesgos asociados al no cumplimiento de la 

planeación. 

o Documentar y difundir buenas prácticas institucionales en planeación y 

seguimiento. 
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La OCI determino que el procedimiento IDPAC-PE-PR-06 es un pilar fundamental para 

garantizar la coherencia, seguimiento y mejora continua de la planeación institucional 

del IDPAC. Su implementación rigurosa refuerza el ambiente de control, 

promueve el cumplimiento estratégico y contribuye a la transparencia y eficacia 

institucional. 

 

6.1.14. IDPAC-DE-FT-01 Plan Anual de Adquisiciones 

La OCI realizó análisis del formato IDPAC-DE-FT-01 – Plan Anual de Adquisiciones 

(PAA), versión 10 (fecha: 27/01/2025), del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal (IDPAC). Se evaluó cómo este instrumento contribuye al fortalecimiento del 

ambiente de control, su articulación con las líneas de defensa institucionales. 

 

El formato PAA permite organizar la información clave para la planeación, 

programación, trazabilidad y seguimiento de los procesos de contratación en la 

Entidad. Contiene campos detallados sobre rubros presupuestales, modalidad de 

selección, fuentes de financiación, cronograma mensual de ejecución, responsables, 

metas asociadas y relación con el Plan de Desarrollo. Su correcta utilización fortalece 

el control interno y la gestión contractual institucional. 

 

La OCI observó que el formato cuenta con una estructura completa para registrar toda    

la información del ciclo precontractual, articulación con las metas del Plan de Desarrollo  

Distrital (PDD) y proyectos de inversión, también cuenta con el campo de seguimiento     

al uso de vigencias futuras y trazadores presupuestales. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Asegurar que toda la información del PAA sea compatible con el SECOP II y los 

sistemas presupuestales. 
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o Utilizar el formato como fuente de datos para monitorear la ejecución del gasto 

de inversión. 

Se determina que el formato IDPAC-DE-FT-01 constituye una herramienta operativa y 

de control clave para el cumplimiento de los objetivos institucionales en materia 

de adquisiciones. Su adecuada implementación y seguimiento garantiza 

trazabilidad, transparencia y eficiencia en la gestión contractual del IDPAC, y 

representa un soporte fundamental para el ejercicio del control interno 

institucional. 

 

6.1.15. IDPAC-DE-FT-02 Certificado de Existencia en Plan de Adquisiciones 

V13 

Se realizó el análisis del formato IDPAC-DE-FT-02 – Certificado de Existencia en el 

Plan de Adquisiciones (versión 13, fecha: 27/01/2025) del Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal (IDPAC). Se evalúo su contribución al ambiente de 

control institucional, verificando el cumplimiento de las tres líneas de defensa. 

 

Este formato tiene como propósito verificar que las contrataciones propuestas se 

encuentren debidamente incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) vigente. 

Actúa como una herramienta de control técnico desde la Oficina Asesora de 

Planeación, basada en la información suministrada por el responsable del proyecto de 

inversión. Facilita la trazabilidad, coherencia y consistencia de las solicitudes 

contractuales respecto a la planeación institucional. 

La OCI pudo validar que el formato asegura la coherencia entre solicitudes de 

contratación y planeación institucional, refuerza el control técnico a través de la Oficina 

Asesora de Planeación e incluye campos específicos para trazabilidad presupuestal, 

PEP, metas PDD y PI. 
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Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Capacitar a los líderes de proyecto en el diligenciamiento riguroso del formato 

con enfoque en trazabilidad. 

o Fortalecer el proceso de revisión con listas de chequeo técnicas y contractuales. 

Se determina que el formato IDPAC-DE-FT-02 constituye un instrumento esencial para 

garantizar la planificación, trazabilidad y transparencia en la contratación pública de la 

entidad. Su uso refuerza el ambiente de control en el ciclo precontractual y 

fortalece las líneas de defensa institucional. Su articulación con la Oficina de 

Planeación y el Plan Anual de Adquisiciones es clave para prevenir inconsistencias y 

mejorar la gestión contractual del IDPAC. 

 

6.1.16. IDPAC-DE-FT-03 Solicitud Modificación Plan de Adquisiciones de 

Inversión V5  

 

Se desarrolló el análisis del formato IDPAC-PE-FT-24 versión 5 del 10/07/2024, 

utilizado para la solicitud de modificación del Plan de Adquisiciones en la categoría de 

funcionamiento del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC). Se 

evaluó su estructura, funcionalidad y aporte al fortalecimiento del ambiente de control, 

así como su alineación con las tres líneas de defensa. Se formulan recomendaciones 

para fortalecer la trazabilidad, la prevención de riesgos y la toma de decisiones 

informadas en materia contractual. 

 

El formato permite a las dependencias registrar solicitudes de modificación sobre ítems 

previamente incluidos en el Plan de Adquisiciones de Funcionamiento. Facilita la 

captura estructurada de información como: tipo de modificación, descripción del bien o 

servicio, justificación técnica, y datos del solicitante. Esta herramienta fortalece el 
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control interno desde la fase de planeación contractual, aportando a la trazabilidad de 

los ajustes solicitados y a la eficiencia en la gestión presupuestal. 

Evaluación de Líneas de Defensa. 

La OCI observó que este formato aporta trazabilidad y soporte formal a las 

modificaciones del Plan de Adquisiciones de Funcionamiento, así mismo permite 

distinguir entre información actual, modificación, eliminación o inclusión de ítems 

contractuales y facilita la gestión documental y la organización de los soportes para el 

análisis de las modificaciones. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Estandarizar los criterios de justificación técnica requeridos para aceptar 

solicitudes de modificación. 

o Incorporar este formato dentro de una herramienta digital que registre el historial 

de modificaciones y alertas de riesgo.. 

o Realizar capacitaciones periódicas sobre el uso correcto del formato y los 

requisitos normativos de modificación del PAA. 

Se determina que el formato IDPAC-PE-FT-24 es una herramienta clave para 

garantizar la trazabilidad, legalidad y pertinencia de los ajustes al Plan de Adquisiciones 

de Funcionamiento. Su aplicación efectiva refuerza el ambiente de control 

institucional y permite tomar decisiones preventivas alineadas con los objetivos 

estratégicos y la normatividad vigente. 

 

6.1.17. IDPAC-PE-FT-20 - Formato para recolección de insumos para el 

anteproyecto de presupuesto  

La OCI llevo a cabo análisis del formato IDPAC-PE-FT-20, versión 3 del 30/06/2022 

para la recolección de insumos del anteproyecto de presupuesto, adoptado por el 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC). El formato permite 
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estructurar de forma detallada las necesidades presupuestales institucionales, 

asociadas a proyectos de inversión, propósitos del Plan de Desarrollo Distrital (PDD), 

metas institucionales y criterios técnicos de contratación. Se evalúa su aporte al 

ambiente de control, el cumplimiento de las tres líneas de defensa y se formulan 

recomendaciones preventivas. 

 

Este formato facilita la planeación estratégica y presupuestal al permitir que cada 

dependencia estructure sus requerimientos en función de metas del PDD, productos 

institucionales, códigos UNSPSC, modalidades de contratación, estimaciones 

financieras y criterios técnicos. Su diseño contribuye al control previo y fortalece la 

trazabilidad y transparencia en el uso de los recursos públicos. 

La OCI verificó que este documento articula los proyectos de inversión con los     

propósitos, metas y productos del Plan de Desarrollo Distrital, incluye especificaciones   

contractuales y presupuestales por dependencia, con trazabilidad a la estrategia 

territorial y aporta a la transparencia del proceso presupuestal desde etapas 

tempranas. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Fortalecer los criterios de validación técnica y financiera del formato con guía de 

diligenciamiento. 

o Realizar jornadas de capacitación por dependencia para fortalecer la calidad de 

la información ingresada. 

o Utilizar el formato como insumo obligatorio para construcción del Plan Anual de 

Adquisiciones y el PAC. 

Se determina que el formato IDPAC-PE-FT-20 es un instrumento técnico esencial para 

una planeación presupuestal responsable, participativa y transparente. Su correcta 

implementación refuerza el ambiente de control institucional y permite alinear los 

recursos a las verdaderas prioridades estratégicas del IDPAC. 
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6.1.18. IDPAC-PE-FT-24 Solicitud Modificación Plan de Adquisiciones 

Funcionamiento 

 

La OCI realizó análisis del formato IDPAC-PE-FT-24 versión 2 del 08/02/2021, utilizado 

para la solicitud de modificación del Plan de Adquisiciones en la categoría de 

funcionamiento del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC). Se 

evalúa su estructura, funcionalidad y aporte al fortalecimiento del ambiente de control, 

así como su alineación con las tres líneas de defensa.  

 

Este formato permite a las dependencias registrar solicitudes de modificación sobre 

ítems previamente incluidos en el Plan de Adquisiciones de Funcionamiento. Facilita la 

captura estructurada de información como: tipo de modificación, descripción del bien o 

servicio, justificación técnica, y datos del solicitante. Esta herramienta fortalece el 

control interno desde la fase de planeación contractual, aportando a la trazabilidad de 

los ajustes solicitados y a la eficiencia en la gestión presupuestal. 

 

La OCI observó que el formato aporta trazabilidad y soporte formal a las modificaciones 

del Plan de Adquisiciones de Funcionamiento. permite distinguir entre información 

actual, modificación, eliminación o inclusión de ítems contractuales y facilita la gestión 

documental y la organización de los soportes para el análisis de las modificaciones. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Estandarizar los criterios de justificación técnica requeridos para aceptar 

solicitudes de modificación. 

o Incorporar este formato dentro de una herramienta digital que registre el historial 

de modificaciones y alertas de riesgo. 
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o Realizar capacitaciones periódicas sobre el uso correcto del formato y los 

requisitos normativos de modificación del PAA. 

La OCI concluyó que el formato IDPAC-PE-FT-24 es una herramienta clave para 

garantizar la trazabilidad, legalidad y pertinencia de los ajustes al Plan de Adquisiciones 

de Funcionamiento. Su aplicación efectiva refuerza el ambiente de control institucional 

y permite tomar decisiones preventivas alineadas con los objetivos estratégicos y la 

normatividad vigente. 

 

6.1.19. IDPAC-PE-FT-27 Formato Caracterización de los grupos de valor del 

IDPAC 

 

La OCI evalúo el formato IDPAC-PE-FT-27 versión 1 de 19/07/2022 utilizado por el 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) para la caracterización 

de los grupos de valor que acceden a sus servicios. El instrumento permite recolectar 

información demográfica, de acceso a servicios y datos sensibles con enfoque 

diferencial, como etnia, género, discapacidad y orientación sexual. Se analiza su 

contribución al ambiente de control y a las tres líneas de defensa institucional. 

 

Este formato fortalece el ambiente de control institucional al sistematizar información 

clave sobre los grupos de valor. Al identificar las características de los actores sociales 

que interactúan con el IDPAC, permite ajustar políticas, servicios, mecanismos de 

participación y rutas de atención. Además, aporta a la formulación de planes, 

estrategias de inclusión y seguimiento con enfoque poblacional y territorial. 

 

La OCI observe que el formato permite caracterizar actores por tipo de organización,  

servicio utilizado y canal de atención, incluye enfoque diferencial: edad, género,  

orientación sexual, grupo étnico, discapacidad y nivel educativo y facilita la 
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segmentación de la población atendida, insumo esencial para focalizar políticas 

públicas. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Integrar el formato a una base de datos central para análisis y reportes 

periódicos por perfiles poblacionales. 

o Socializar el uso del formato con enfoque ético, técnico y normativo en jornadas 

institucionales. 

o Establecer un protocolo para la actualización semestral o anual de la 

caracterización. 

o Asegurar la interoperabilidad de este formato con otros instrumentos del MIPG, 

como el Plan de Participación Ciudadana y el PAC. 

Se determinó que el formato IDPAC-PE-FT-27 es un instrumento fundamental para 

conocer y atender de manera adecuada a los grupos de valor de la entidad. Su 

correcta implementación fortalece el ambiente de control institucional, promueve 

el enfoque diferencial y permite diseñar estrategias más inclusivas, eficaces y 

ajustadas a la diversidad poblacional del Distrito. 

 

 

6.1.20. IDPAC-PE-OT-08 Autorización de uso de datos y contenidos 

 

La OCI realizó análisis al documento Autorización de Uso de Datos y Contenidos del 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), versión 01 del 

14/07/2022. El documento establece los términos y condiciones que regulan el uso del 

contenido institucional publicado en los portales y sistemas digitales del IDPAC, en 

cumplimiento con la normativa sobre derechos de autor, propiedad intelectual y 

tratamiento de datos personales. El contenido promueve prácticas de protección de 
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activos de información y control institucional frente al uso indebido de contenidos 

oficiales. 

 

La autorización constituye un instrumento clave del ambiente de control externo e 

institucional, al establecer lineamientos claros frente al uso, reproducción, explotación y 

difusión de los contenidos desarrollados por el IDPAC. Además, articula las 

condiciones legales y de seguridad de la información, alineadas con la normativa 

nacional en derechos de autor, protección de datos personales y política de privacidad 

digital. El texto también permite activar mecanismos de notificación para vulneraciones 

de derechos por parte de terceros. 

La OCI pudo validar que el documento cuenta con cobertura normativa integral sobre  

derechos de autor, propiedad industrial y protección de datos personales, aplicabilidad  

general a los portales institucionales presentes y futuros del IDPAC y ddefine  

claramente limitaciones de uso y canales de denuncia por uso no autorizado de  

contenidos. 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Socializar este documento con los equipos de contenido, proyectos y 

comunicación institucional. 

o Monitorear de forma proactiva el uso no autorizado de contenido del IDPAC 

mediante herramientas digitales especializadas. 

o Incorporar esta autorización en las cláusulas contractuales y de licenciamiento 

de proveedores o terceros. 

Se concluye que el documento de Autorización de Uso de Datos y Contenidos del 

IDPAC refuerza el ambiente de control institucional al delimitar con claridad los 

términos de uso, propiedad, reproducción y tratamiento de la información oficial. 

Su implementación adecuada protege los activos de información, respalda la gestión 

jurídica y garantiza los derechos institucionales frente al uso externo de sus contenidos. 

about:blank


 
 
INFORME AUDITORÍA INTERNA  
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
 

Página 47 de 102 
Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930 
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 

 

6.1.21. IDPAC-PE-PR-08 Procedimientos Derechos de Autor y Derechos 

conexos 

 

La OCI llevó a cabo evaluación del procedimiento IDPAC-PE-PR-08 versión 1 del 

16/11/2021, orientado a garantizar la gestión adecuada de los derechos de autor y 

derechos conexos sobre contenidos, estudios, investigaciones, publicaciones u otras 

obras producidas institucionalmente. El documento establece los pasos, responsables y 

controles para asegurar la legalidad en el uso, registro, difusión y protección de los 

productos intelectuales generados en el marco de la misión institucional del IDPAC. 

 

Este procedimiento estructura de forma clara la gestión de derechos de autor, 

incluyendo definiciones clave, alcance, entradas, salidas y responsables. El ambiente 

de control se refuerza mediante la estandarización de formatos y la identificación de los 

riesgos institucionales frente a la omisión o uso indebido de obras. Se evidencia 

articulación con principios de legalidad, trazabilidad documental y protección 

patrimonial e intelectual del conocimiento generado por la entidad. 

La OCI observó que el documento establece un procedimiento específico que protege  

el patrimonio intelectual del IDPAC, incluye formatos y mecanismos de trazabilidad  

documentales asociados a los productos generados y se encuentra Alineado con la Ley  

23 de 1982, la Decisión Andina 351 de 1993 y el marco normativo nacional sobre  

derechos de autor. 

 

 

Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Capacitar al personal en los aspectos básicos de derechos de autor y derechos 

conexos aplicables a su labor. 
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o Articular este procedimiento con el proceso de comunicaciones, publicaciones, y 

gestión del conocimiento institucional. 

o Implementar un sistema de alertas para verificar el cumplimiento del 

procedimiento previo a toda publicación. 

o Consolidar una base de datos de registros de derechos de autor generados por 

el IDPAC. 

Se concluye que el procedimiento IDPAC-PE-PR-08 fortalece el ambiente de control 

institucional al proteger los activos intangibles generados por la entidad. Su aplicación 

rigurosa previene vulneraciones jurídicas, protege los derechos patrimoniales y 

garantiza la legalidad del uso de contenidos públicos. 

 

6.1.22. IDPAC-SE-FT-03 Lista de Verificación 

 

La OCI evalúo el formato IDPAC-SE-FT-03 versión 1 del 06/11/2015 Lista de 

Verificación, instrumento utilizado en auditorías internas del proceso de 

Direccionamiento Estratégico del IDPAC. La lista de verificación permite estructurar y 

sistematizar el análisis de cumplimiento normativo, procedimental y operativo de los 

diferentes componentes que inciden en la ejecución adecuada de los proyectos de 

inversión. 

 

Esta herramienta contiene campos específicos para registrar el objeto auditado, fechas, 

auditor responsable, así como observaciones relacionadas con hallazgos, criterios, 

causas y efectos. El diseño del formato permite realizar una evaluación integral del 

ambiente de control, al recopilar evidencia sobre la implementación de normas, 

políticas, lineamientos y acciones requeridas, además, contribuye a la estandarización 

de la actividad de auditoría interna dentro del proceso de Direccionamiento Estratégico. 
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Recomendaciones con Enfoque Preventivo 

o Establecer una frecuencia mínima de aplicación del formato en cada 

componente estratégico del proceso. 

o Capacitar a los auditores internos sobre el uso eficiente del formato y su 

articulación con los hallazgos del control interno. 

o Revisar el formato teniendo en cuenta la normatividad vigente y actualizar la 

plantilla. 

La OCI determinó que la Lista de Verificación IDPAC-SE-FT-03 constituye una 

herramienta clave del ambiente de control institucional, permitiendo a la entidad 

identificar desviaciones, oportunidades de mejora y riesgos asociados a la ejecución 

estratégica. Su uso continuo fortalece la gestión preventiva y la calidad del 

Direccionamiento Estratégico del IDPAC. 

 

6.2 PROYECTOS DE INVERSIÓN 2024-2027 

Se realizó la consulta en la sede electrónica del IDPAC con el propósito de revisar los 

proyectos de inversión del Instituto, a fin de verificar el ambiente de control mediante la 

aplicación del formato IDPAC-DE-FT-02 – Certificado de Existencia en el Plan de 

Adquisiciones, versión 13, a las solicitudes presentadas por las diferentes 

dependencias para la contratación de los bienes y servicios requeridos, garantizando 

así el cumplimiento de las metas y objetivos de cada proyecto de inversión. 
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Ilustración 1: Proyectos de Inversión 2024-2027 

 

 

Para el desarrollo de la Auditoria se tomó una muestra del 10% de los registros del bien 

o servicio a contratar que se encuentran en el PAA v7 por cada proyecto de inversión y 

para registros mayores a 200 se tomó muestra del 5%. 

 

Se solicitó a la Oficina Asesora de Planeación mediante Comunicación Interna OCI-

062-2025 con número de radicado 20251400034953 del 24 de julio de la presente 

vigencia los Certificados de Existencia en Plan Anual de Adquisiciones 

correspondientes a los objetos a contratar determinados mediante la muestra aplicada 

a los registros encontrados en el PAA v7.  De acuerdo a lo consultado, se observó que 

el instituto cuenta con seis (6) proyectos de inversión para el periodo 2024-2027: 8025, 

8066, 8080,8131, 8146, 8238. 

 

6.2.1 8025- Proyecto Implementación del aprovechamiento en bienes fiscales 

y en zonas de cesión de carácter comunitario en Bogotá D.C 

Del presente proyecto se seleccionaron nueve (9) registros correspondientes a bienes 

o servicios a contratar dentro del Plan Anual de Adquisiciones – Versión 7 
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(Descripción general del bien o servicio a contratar), y se verificó que la información 

coincidiera con los respectivos Certificados de Existencia en el Plan Anual de 

Adquisiciones expedidos por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), como medida 

de control al proceso de contratación. 

 

Ilustración 2: Bien o Servicio a Contratar 

 

 

• Código Interno C1: Prestar los servicios Profesionales para apoyar los procesos 

de Socialización el Protocolo para el desarrollo de actividades susceptibles de 

aprovechamiento económico con las Juntas de Acción Comunal, ASOJUNTAS y 

Federación de Acción Comunal en el marco del proyecto de inversión 8025. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 428 25/03/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en los Certificados  

de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el 

Plan Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 
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recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones.  

 

 

• Código interno C29: Prestar los servicios Profesionales para realizar convenios 

solidarios para regularizar el aprovechamiento en bienes fiscales y en zonas de 

cesión de carácter comunitario en el marco del proyecto de inversión 8025.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 163. 11/02/2025, 

La OCI observó que en el PAA se estableció una duración de cinco (5) meses por un 

valor de $22.500.000, mientras que en el CEPA se certificó una duración de seis (6) 

meses por un valor de $30.000.000, lo que evidencia falta de coherencia entre la 

planeación inicial y la ejecución posterior (como se puede observar en las ilustraciones 

3 y 4). La existencia de diferencias entre la información proyectada en el Plan Anual 

de Adquisiciones 2025 – Versión 7, publicado en la sede electrónica del Instituto, y la 

registrada en el Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones 

(CEPA), refleja una debilidad en el ambiente de control del proceso de planeación y 

contratación. 

Ilustración 3 PAA-C9 
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Ilustración 4 CEPA No. 163. 11/02/2025- C9CEPAA 

 

Estas inconsistencias pueden generar riesgos asociados a la pérdida de trazabilidad, 

inadecuada proyección presupuestal, afectación de la transparencia en la contratación 

y posibles observaciones por parte de los órganos de control. 

 

• Código interno C22: Prestar los servicios Profesionales para elaborar los 

documentos técnicos, informes e instrumentos derivados de la identificación de 

acciones de aprovechamiento económico en bienes fiscales y en zonas de 

cesión de carácter comunitario en el marco del proyecto de inversión 8025. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 533 31/03/2025, 

La Oficina de Control Interno (OCI) observó diferencias en la información registrada 

en el Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) respecto 
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al nombre del proyecto de inversión. En el CEPA se encuentra digitada la actividad “3. 

Elaborar los documentos técnicos derivados de la identificación de acciones de 

aprovechamiento económico”, en lugar del nombre oficial del proyecto, que 

corresponde a “Implementación del aprovechamiento en bienes fiscales y en zonas de 

cesión de carácter comunitario en Bogotá D.C.” Como se muestra en las ilustraciones 5 

y 6 respectivamente. 

 

La inconsistencia detectada evidencia una debilidad en los mecanismos de verificación 

y validación de la información registrada en los CEPA, lo que afecta la coherencia entre 

los proyectos de inversión y los documentos contractuales asociados. 

 

Se requiere fortalecer los controles en la digitación y revisión de la información en los 

CEPA, garantizando que estos reflejen de manera precisa el nombre oficial de los 

proyectos de inversión, en concordancia con lo establecido en el Plan Anual de 

Adquisiciones y los registros institucionales vigentes. 

 

Ilustración 5 PAA C22 

 

 

 

Así mismo se observaron diferencias en la información de la duración del contrato, ya 

que en el PAA se proyectó a cinco (5) meses por valor de 25.000.000 y en el CEPA se 
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certifico una duración de un mes (1) por 25.000.000. Así como se puede observar en 

las ilustraciones 6 y 7. 

 

Ilustración 6 PAA C22 – Duración – Valor Estimado 

 

 

 

 

Ilustración 7 CEPA No. 533 31/03/2025 
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La diferencia identificada entre la duración proyectada en el PAA (cinco meses) y la 

certificada en el CEPA (un mes), pese a coincidir en el valor de $25.000.000, evidencia 

una debilidad en la coherencia de la información entre los instrumentos de planeación y 

los documentos contractuales de soporte. Esta inconsistencia afecta la confiabilidad del 

proceso de planeación contractual y puede generar riesgos de interpretaciones 

erróneas en la programación presupuestal, dificultades en el seguimiento de la 

ejecución contractual y observaciones por parte de los órganos de control. 

 

6.2.2  8066 - Fortalecimiento de la gestión institucional del IDPAC en el marco 

de la ejecución del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. 

 

Del presente proyecto se seleccionaron seis (6) registros correspondientes a bienes o 

servicios a contratar dentro del Plan Anual de Adquisiciones – Versión 7 

(Descripción general del bien o servicio a contratar), y se verificó que la información 

coincidiera con los respectivos Certificados de Existencia en el Plan Anual de 

Adquisiciones expedidos por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), como medida 

de control al proceso de contratación. 
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• Código interno C29: Prestar los servicios profesionales para efectuar el 

seguimiento a los procedimientos asociados al Modelo Integrado de Planeación 

y Gestión, al procedimiento pre y postcontractual, y otros asuntos de carácter 

administrativo del Proceso de Gestión Contractual. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 89 04/02/2025, la 

OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en los Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C41: Prestar los servicios profesionales para adelantar 

jurídicamente el desarrollo de los procedimientos adelantados por el Proceso de 

Gestión Contractual del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 208. 18/02/2025, 

OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C46: Prestar los servicios profesionales para adelantar los 

procesos administrativos sancionatorios que surjan con ocasión del ejercicio de 

Inspección, Vigilancia y Control sobre las organizaciones comunales del Distrito 
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Capital, así como realizar la sustanciación de los procesos disciplinarios en la 

etapa de juzgamiento y brindar asesoría jurídica a la Dirección y a las áreas del 

Instituto que así lo requieran mediante la emisión de conceptos especializados o 

los acompañamientos requeridos.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 58 DEL 

02/02/2025, OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el 

Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación 

establecida en el Plan Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente 

de control en el proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre 

la planeación institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la 

gestión de los recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de 

inconsistencias o desviaciones. 

 

• Código Interno C23: Prestar los servicios profesionales para apoyar 

técnicamente en seguimiento de los proyectos de inversión y del presupuesto de 

funcionamiento a cargo del IDPAC. 

 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 407 20/03/2025, 

OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en los Certificados de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C66: Prestar los servicios profesionales para realizar 

seguimiento, consolidación y reportes de planes, programas y proyectos en el 
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marco del Plan Distrital de Desarrollo, proyectos de inversión y desarrollando la 

adecuación, implementación y sostenibilidad del Modelo Integrado de 

Planeación y gestión – MIPG.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 302 27/02/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C82: Prestar los servicios profesionales para apoyar las 

actividades asociadas a los reportes del Plan de Austeridad y solicitudes de los 

Organismos de Control Internos y Externos que tiene a cargo el proceso de 

Bienes, Servicios e Infraestructura.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 195 12/02/2025, 

OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en los Certificados de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 
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6.2.3 8080 - Formación en capacidades democráticas en interrelación con la 

cualificación de la participación incidente; con enfoques de cultura 

ciudadana, democrática y de paz Bogotá D.C. 

Del presente proyecto se seleccionaron once (11) registros correspondientes a bienes 

o servicios a contratar dentro del Plan Anual de Adquisiciones – Versión 7 

(Descripción general del bien o servicio a contratar), y se verificó que la información 

coincidiera con los respectivos Certificados de Existencia en el Plan Anual de 

Adquisiciones expedidos por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), como medida 

de control al proceso de contratación 

 

• Código Interno C105: Prestar los servicios profesionales de manera temporal, 

para la gestión administrativa y sistematización de la información de la escuela.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 144. 06/02/2025, 

La OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C109: Prestar servicios profesionales para diseñar, desarrollar y 

ejecutar los procesos de formación que adelanta la Gerencia de Escuela de 

Participación en las distintas modalidades. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 558 10/04/2025, 

La OCI pudo observar una diferencia en la información del tiempo de duración y el valor 

del contrato, puesto que en el PAA está programado a cuatro (4) meses por valor de 
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$16.000.000 y en el CEPA se certificó una duración de 5 meses por un valor de 

$20.000.000, tal como se muestra en las ilustraciones 8 y 9 respectivamente.  

 

Ilustración 8 PAA C109 

 

 

 

Ilustración 9 CEPA No. 558 10/04/2025 

 
 

La diferencia identificada entre el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) y el 

Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA), en cuanto al 

tiempo de duración (4 meses vs. 5 meses) y al valor del contrato ($16.000.000 vs. 
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$20.000.000), evidencia una inconsistencia significativa en la información que soporta 

la planeación y ejecución contractual. Esta falta de coherencia debilita el ambiente de 

control, al comprometer la confiabilidad de la programación presupuestal, la trazabilidad 

de los proyectos y la transparencia de la gestión contractual. 

 

 

• Código C114: Prestar los servicios profesionales, de manera temporal   para la 

planificación, diseño e implementación de las actividades y metodologías de 

formación que adelanta la Gerencia de Escuela de Participación.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 142. 06/02/2025, 

La OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código C126: Prestar servicios profesionales de forma temporal, para desarrollar 

actividades de monitoreo, gestión administrativa y análisis jurídico en los 

procesos contractuales, administrativos y presupuestales que son competencia 

de la Gerencia de la Escuela de Participación.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 5 DEL 

30/01/2025, La OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el 

Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación 

establecida en el Plan Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente 

de control en el proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre 

la planeación institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la 
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gestión de los recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de 

inconsistencias o desviaciones. 

 

• Código Interno C142: Prestar los servicios profesionales de manera temporal 

para llevar a cabo el seguimiento y control de los aspectos, contractuales, 

administrativos y financieros de la Gerencia de la Escuela.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 180. 12/02/2025, se 

observó una diferencia en la información del tiempo de duración y el valor del contrato, 

puesto que en el PAA está programado a seis (6) meses por valor de $27.000.000 y en 

el CEPA se certificó una duración de ocho (8) meses por un valor de $40.000.000, tal 

como se muestra en las ilustraciones 10 y 11 respectivamente.   

 

Ilustración 10  PAA C142 

 
 

La diferencia identificada entre el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) y el 

Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA), evidencia una 

inconsistencia relevante que debilita la coherencia entre la planeación y la ejecución 

contractual. Esta situación afecta la confiabilidad de la información utilizada para la 

programación presupuestal y la gestión administrativa, generando riesgos de 

desviación en la proyección financiera, inadecuada asignación de recursos, y 

observaciones de los órganos de control en materia de planeación y transparencia. 
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Ilustración 11 CEPA No. 180. 12/02/2025  

 

En consecuencia, se concluye que resulta necesario robustecer los mecanismos de 

verificación, validación y actualización de la información entre el PAA y los CEPA, 

garantizando que los datos sean consistentes, oportunos y trazables, con el fin de 

asegurar la transparencia en la gestión de los recursos públicos y fortalecer el ambiente 

de control institucional. 

 

• Código Interno C150: Prestar servicios profesionales para la creación y desarrollo 

de contenidos pedagógicos destinados a los procesos formativos de la Gerencia 

de la Escuela de Participación.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 373 11/03/2025, 

La OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 
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y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

 

• Código Interno C180: Prestar servicios profesionales para realizar acciones de 

comunicación y/o divulgación de las iniciativas de la Escuela de Participación y el 

Observatorio.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 486 27/03/2025, 

La OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

• Código Interno C194: Prestar servicios profesionales, de manera temporal, para 

adelantar gestión jurídica contractual y administrativa del Observatorio y la 

Gerencia de la Escuela de Participación.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 183. 12/02/2025, 

La OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 
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• Código Interno C699: Prestar servicios profesionales para proyectar, gestionar y 

hacer seguimiento a los procesos presupuestales y administrativos que requiera 

la Gerencia de la Escuela de Participación. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 509 27/03/2025, 

se observó una diferencia en la información del tiempo de duración y el valor del contrato, 

puesto que en el PAA está programado a nueve (9) meses por valor de $42.500.000 y 

en el CEPA se certificó una duración de diez (10) meses por un valor de $50.000.000, 

tal como se muestra en las ilustraciones 12 y 13 respectivamente.   

 

Ilustración 12 PAA C699 
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Ilustración 13 CEPA 509 27/03/2025 

 

La diferencia observada entre la información registrada en el Plan Anual de 

Adquisiciones (PAA) y el Certificado de Existencia en el Plan Anual de 

Adquisiciones (CEPA), en relación con la duración del contrato y su valor, representa 

una inconsistencia sustancial que afecta negativamente el ambiente de control del 

proceso de planeación y contratación. 

Estas variaciones generan un riesgo significativo de desviaciones presupuestales, 

afectación a la programación financiera institucional, y pérdida de trazabilidad en 

la ejecución de los recursos públicos. Asimismo, comprometen la confiabilidad de la 

información reportada tanto interna como externamente, y pueden dar lugar a 

observaciones por parte de órganos de control sobre el cumplimiento de los 

principios de planeación, legalidad y eficiencia. 
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Se concluye que es necesario reforzar los mecanismos de articulación y validación 

entre las dependencias responsables de la planeación y la contratación, asegurando 

que los datos incluidos en el CEPA se deriven directamente del PAA vigente, con el fin 

de mantener la coherencia técnica, financiera y documental de los procesos. 

• Código Interno C709: Prestar los servicios profesionales para producir una línea 

de publicidad y elementos gráficos de la Gerencia Escuela de la Participación.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 601 19/05/2025, 

La OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código C187: Prestar servicios de apoyo a la gestión de manera temporal, para 

llevar a cabo la sistematización de la información de la Gerencia escuela y el 

Observatorio. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 16 DEL 

30/01/2025, La OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el 

Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación 

establecida en el Plan Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente 

de control en el proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre 

la planeación institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la 

gestión de los recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de 

inconsistencias o desviaciones. 
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6.2.4 8131 - Implementación de mecanismos de participación que potencian 

el desarrollo territorial Bogotá D.C. 

Del presente proyecto se seleccionaron catorce (14) registros correspondientes a 

bienes o servicios a contratar dentro del Plan Anual de Adquisiciones – Versión 7 

(Descripción general del bien o servicio a contratar), y se verificó que la información 

coincidiera con los respectivos Certificados de Existencia en el Plan Anual de 

Adquisiciones expedidos por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), como medida 

de control al proceso de contratación. 

 

• Código Interno C203: Prestar los servicios profesionales    para acompañar las 

labores administrativas y de seguimiento del presupuesto del proyecto de 

inversión de la SFOS. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No.18 DEL 

30/01/2025, se observó una diferencia en la información del tiempo de duración y el valor 

del contrato, puesto que en el PAA está programado a seis (6) meses por valor de 

$28.597.848 y en el CEPA se certificó una duración de ocho (8) meses por un valor de 

$43.639.040, tal como se muestra en las ilustraciones 14 y 15 respectivamente.   

 

Ilustración 14 PAA C203 
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Ilustración 15 CEPA No.18 DEL 30/01/2025 

 

 

 

• Código Interno C205: Prestar los servicios profesionales para mantenimiento y 

soporte desde el componente TICS las funcionalidades y ajustes de la 

plataforma VOTEC y plataforma de la participación.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 2 30/01/2025, la 

OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 
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recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C207: Prestar los servicios profesionales dirigidas a las 

actividades   presupuestales y financieras del proyecto de inversión de la SFOS.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 223 25/02/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código C208: Prestar los servicios profesionales para apoyar el proceso de 

planeación y gestión, planes de mejoramiento y reportes a las actividades 

propias de la Subdirección.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 24 DEL 

30/01/2025, la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el 

Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación 

establecida en el Plan Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente 

de control en el proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre 

la planeación institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la 

gestión de los recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de 

inconsistencias o desviaciones. 

 

• Código C209: Prestar los servicios profesionales especializados para asesorar, 

articular, gestionar y realizar seguimiento a las acciones orientadas al 
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fortalecimiento de las organizaciones de personas con discapacidad y personas 

cuidoras aplicando herramientas que con lleven a la identificación, 

caracterización, vinculación y participación de esta población.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 224 25/02/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C215: Prestar los servicios profesionales para el 

acompañamiento a las organizaciones sociales en el equipo de nuevas 

expresiones, aplicando herramientas que con lleven a la identificación, 

caracterización, vinculación y participación de esta población.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 226 25/02/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 
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• Código Interno C314: Prestar los servicios logísticos y operativos necesarios, para 

la organización y ejecución de actividades y eventos institucionales realizados por 

el IDPAC.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 653 24/06/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

• Código Interno C225: Prestar servicios profesionales para el seguimiento y control 

de los productos de políticas públicas y del modelo de fortalecimiento institucional, 

no se ha expedido CEPA ya que no se ha solicitado.  
 

Ilustración 16 PAA C2025 

 

La no solicitud del Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) 

por parte de la dependencia responsable, a pesar de que el proceso de contratación 

fue programado para iniciar en el mes de enero según el PAA vigente, evidencia una 
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desarticulación entre la planeación y la ejecución contractual, lo que afecta 

negativamente el ambiente de control de la Entidad. 

Esta situación puede generar riesgos como: 

• Retrasos en la ejecución de los proyectos de inversión o funcionamiento. 

• Baja ejecución presupuestal. 

• Incumplimiento de metas institucionales o del Plan de Desarrollo. 

• Observaciones por parte de órganos de control por ineficiencia en la gestión 

contractual. 

Se concluye que es necesario fortalecer los mecanismos de seguimiento a la ejecución 

del PAA por parte de las dependencias responsables, así como establecer alertas y 

controles institucionales que permitan detectar a tiempo este tipo de omisiones y 

garantizar el cumplimiento de los cronogramas definidos, en concordancia con los 

principios de planeación, eficiencia y responsabilidad establecidos en el MECI y el 

MIPG. 

 

• Código Interno C240 Prestar los servicios profesionales para el acompañamiento 

a las organizaciones sociales en el equipo de nuevas expresiones implementando 

la Política Pública correspondiente, aplicando herramientas que con lleven a la 

identificación, caracterización, vinculación y participación de esta población. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 236 27/02/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 
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recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código C243: Prestar los servicios de apoyo a la gestión para el acompañamiento 

a los medios comunitarios y alternativos, en la implementación del modelo de 

fortalecimiento.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 583 12/05/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

• Código Interno C247: Recursos destinados para el pago de pasivos exigibles a 

cargo de la Subdirección de Fortalecimiento, no se ha expedido CEPA ya que no 

se ha solicitado.  
 

Ilustración 17 PAA C247 
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La no solicitud del Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) 

por parte de la dependencia responsable, a pesar de que el proceso de contratación 

fue programado para iniciar en el mes de marzo según el PAA vigente, evidencia una 

desarticulación entre la planeación y la ejecución contractual, lo que afecta 

negativamente el ambiente de control de la Entidad. 

Esta situación puede generar riesgos como: 

o Retrasos en la ejecución de los proyectos de inversión o funcionamiento. 

o Baja ejecución presupuestal. 

o Incumplimiento de metas institucionales o del Plan de Desarrollo. 

o Observaciones por parte de órganos de control por ineficiencia en la gestión 

contractual. 

 

• Código Interno C251: Prestación de servicios de apoyo a la gestión, para 

desarrollar procesos de fortalecimiento de las comunidades Negras/ 

Afrocolombianos de las localidades que sean asignadas por el supervisor.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 565 28/04/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

• Código Interno C258: Prestación de servicios de apoyo a la gestión, para 

desarrollar y realizar seguimiento a los procesos de participación, Organización y 
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fortalecimiento de las comunidades Negras / Afrocolombianos de las localidades 

que sean asignadas por el supervisor.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 524 28/03/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

• Código Interno C277: Prestación de servicios profesionales para acompañar las 

acciones de fortalecimiento de las organizaciones sociales y demás procesos 

operativos que se requieran en el marco del proceso de participación de las 

comunidades étnicas en las 20 localidades.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 531 31/03/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 
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6.2.5 8146 - Construcción de Ciudadanía Activa Crece La Participación en el 

Territorio con Promoción, Información e Innovación en Bogotá D.C. 

 

Del presente proyecto se seleccionaron catorce (14) registros correspondientes a bienes 

o servicios a contratar dentro del Plan Anual de Adquisiciones – Versión 7 

(Descripción general del bien o servicio a contratar), y se verificó que la información 

coincidiera con los respectivos Certificados de Existencia en el Plan Anual de 

Adquisiciones expedidos por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), como medida de 

control al proceso de contratación. 

 

 

• Código Interno C457: Prestar los servicios profesionales para realizar seguimiento 

a la Política Publica de Participación incidente y acompañar la estrategia de 

Gobierno abierto y planeación participativa.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 417 25/03/2025, la OCI 

pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

 

• Código Interno C459: Prestar los servicios profesionales para desarrollar la 

estrategia de Gobierno abierto y la plataforma de Bogotá abierta. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 388 13/03/2025, 

se observó una diferencia en la información programada en el PAA con respecto a la 

fecha estimada de inicio del proceso de selección en el mes de febrero y en el CEPA se 

certificó la fecha estimada de inicio del proceso de selección (mes) es marzo, tal como 

se muestra en las ilustraciones 16 y 17 respectivamente. 

 

Ilustración 18 PAA C459 

 

 

Ilustración 19 CEPA No. 388 13/03/2025 
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La diferencia identificada entre la información programada en el Plan Anual de 

Adquisiciones (PAA), que establece la fecha estimada de inicio del proceso de 

selección en el mes de febrero, y la registrada en el Certificado de Existencia en el 

Plan Anual de Adquisiciones (CEPA), donde se certifica el inicio en el mes de marzo, 

refleja una inconsistencia en la planeación contractual de la Entidad. 

Aunque el desfase corresponde únicamente a un mes, esta variación afecta la 

confiabilidad de la programación, genera riesgos de desalineación en los 

cronogramas institucionales y puede impactar el cumplimiento oportuno de las metas 

de los proyectos de inversión. Además, debilita la trazabilidad entre los instrumentos de 

planeación y ejecución, lo que puede derivar en observaciones por parte de los 

órganos de control sobre la precisión y oportunidad de la información publicada. 

Se concluye que es necesario fortalecer los mecanismos de revisión y validación de 

fechas en los CEPA, de manera que se garantice la coherencia con lo aprobado en el 

PAA y se preserve la transparencia y la eficiencia en la gestión contractual. 

 

• Código Interno C461: Prestación de servicios profesionales para apoyar en la 

organización y gestión de las acciones y proyectos estratégicos de la 

Subdirección de Promoción de la Participación. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 618 10/06/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 
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recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

 

• Código Interno C463: Adquisición de elementos tecnológicos y accesorios para 

la entrega de incentivos, no se ha expedido CEPA ya que no se ha solicitado 

 

Ilustración 20 PAA C463 

 

 

La no solicitud del Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) 

por parte de la dependencia responsable, a pesar de que el proceso de contratación 

fue programado para iniciar en el mes de marzo según el PAA vigente, evidencia una 

desarticulación entre la planeación y la ejecución contractual, lo que afecta 

negativamente el ambiente de control de la Entidad. 

Esta situación puede generar riesgos como: 

o Retrasos en la ejecución de los proyectos de inversión o funcionamiento. 

o Baja ejecución presupuestal. 

o Incumplimiento de metas institucionales o del Plan de Desarrollo. 

o Observaciones por parte de órganos de control por ineficiencia en la gestión 

contractual. 
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• Código Interno C467: Prestar los servicios de apoyo a la gestión para la 

implementación de los proyectos estratégicos en materia de participación 

incidente.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 68 04/02/2025, 

se observó una diferencia en la información del tiempo de duración y el valor del contrato, 

puesto que en el PAA está programado a siete (7) meses por valor de $20.514.000 y 

en el CEPA se certificó una duración de cuatro (4) meses por un valor de $12.624.000, 

tal como se muestra en las ilustraciones 18 y 19 respectivamente.   

 

Ilustración 21 PAA C467 
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Ilustración 22 CEPA No. 68 04/02/2025 

 
 

La diferencia observada entre el tiempo de duración y el valor del contrato proyectados 

en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) y los registrados en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) evidencia una inconsistencia 

que afecta la coherencia entre los instrumentos de planeación y los documentos de 

soporte de la contratación. 

Esta situación debilita el ambiente de control institucional, dado que compromete la 

trazabilidad de la información, puede generar distorsiones en la programación 

presupuestal y en el seguimiento a la ejecución contractual, y constituye un riesgo para 

la transparencia y la rendición de cuentas. 

Se concluye que es necesario fortalecer los mecanismos de revisión cruzada entre el 

PAA y los CEPA antes de su aprobación, asegurando que las variables críticas (valor, 
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duración, objeto y metas) estén alineadas, en cumplimiento de los principios de 

planeación, legalidad y eficiencia establecidos en el Modelo Estándar de Control 

Interno (MECI) y el MIPG. 

 

• Profesional para efectuar cubrimiento periodístico del Instituto considerando la 

definición de los objetivos, iniciativas, el público a llegar y demás aspectos que se 

indiquen a partir del Plan Estratégico de Comunicaciones, no se ha expedido 

CEPA ya que no se ha solicitado. 

 

• Código C487: Prestar los servicios profesionales para realizar la socialización y 

pedagogía de la Política Publica de Participación incidente y acompañar los 

espacios de construcción que se generen en el territorio, en torno al 

cumplimiento de las diferentes estrategias y actividades que faciliten la 

apropiación, cualificación, reporte de la información y divulgación de las metas 

de la Subdirección de Promoción de la Participación del IDPAC.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 73 04/02/2025, 

se observó una diferencia en la información del tiempo de duración y el valor del contrato, 

puesto que en el PAA está programado a ocho (8) meses por valor de $ 36.000.000 y 

en el CEPA se certificó una duración de nueve (9) meses por un valor de $40.500.000, 

tal como se muestra en las ilustraciones 20 y 21 respectivamente.   
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Ilustración 23 PAA C487 

 

 

 

 

Ilustración 24 CEPA No. 73 04/02/2025 

 

 

La diferencia observada entre el tiempo de duración y el valor del contrato proyectados 

en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) (cuatro meses por $16.000.000) y los 

registrados en el Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones 

(CEPA) (cinco meses por $20.000.000), evidencia una inconsistencia que afecta la 
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coherencia entre los instrumentos de planeación y los documentos de soporte de la 

contratación. 

Esta situación debilita el ambiente de control institucional, dado que compromete la 

trazabilidad de la información, puede generar distorsiones en la programación 

presupuestal y en el seguimiento a la ejecución contractual, y constituye un riesgo para 

la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

• Código Interno C662: Contratar los servicios de suministros y mantenimiento de 

los dispositivos e insumos necesarios para impresión en los formatos requeridos 

para publicaciones y demás elementos que se requieran para campañas de 

divulgación, papelería u otra necesidad requerida por el Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal, para cumplir con los compromisos pactados en 

desarrollo de su misionalidad – IMPRENTA, no se ha expedido CEPA ya que no 

se ha solicitado. 

Ilustración 25 PAA C662 

 

La no solicitud del Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) 

por parte de la dependencia responsable, a pesar de que el proceso de contratación 

fue programado para iniciar en el mes de marzo según el PAA vigente, evidencia una 

desarticulación entre la planeación y la ejecución contractual, lo que afecta 

negativamente el ambiente de control de la Entidad. 
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Esta situación puede generar riesgos como: 

o Retrasos en la ejecución de los proyectos de inversión o funcionamiento. 

o Baja ejecución presupuestal. 

o Incumplimiento de metas institucionales o del Plan de Desarrollo. 

o Observaciones por parte de órganos de control por ineficiencia en la gestión 

contractual. 

 

• Código Interno C663: Prestar los servicios de Agencia de medios y Pauta digital 

como apoyo para las campañas y demás actividades de la oficina Asesora de 

Comunicaciones, del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal, no se 

ha expedido CEPA ya que no se ha solicitado. 

 

Ilustración 26 PAA C663 

 

 

La no solicitud del Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) 

por parte de la dependencia responsable, a pesar de que el proceso de contratación 

fue programado para iniciar en el mes de marzo según el PAA vigente, evidencia una 

desarticulación entre la planeación y la ejecución contractual, lo que afecta 

negativamente el ambiente de control de la Entidad. 

Esta situación puede generar riesgos como: 

o Retrasos en la ejecución de los proyectos de inversión o funcionamiento. 

o Baja ejecución presupuestal. 
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o Incumplimiento de metas institucionales o del Plan de Desarrollo. 

o Observaciones por parte de órganos de control por ineficiencia en la gestión 

contractual. 

 

• Código Interno C666 Prestar los servicios para garantizar la difusión en internet 

de la emisora DC Radio con capacidad simultáneos de 8.000 oyentes para el 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 444. 26/03/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C668: Asociación Colombiana de Intérpretes y Productores 

Fonográficos - ACINPRO autoriza y faculta al Instituto Distrital de La 

Participación y Acción Comunal - IDPAC para que en la vigencia 2025 su 

emisora online pueda utilizar efectivamente o tener la posibilidad de realizar la 

ejecución o comunicación pública de los fonogramas e interpretaciones artísticas 

o ejecuciones pertenecientes a sus afiliados.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 586 12/05/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 
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institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C691: Prestar los servicios de apoyo a la gestión para la 

planeación y publicación estratégica de los contenidos en las redes sociales y lo 

que se requiera en virtud del cubrimiento periodística que realiza la Oficina 

Asesora de Comunicaciones.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 369 10/03/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

• Servicio especial de transporte terrestre en la ciudad de Bogotá y sus áreas 

rurales con el fin de dar complimiento a la promoción y fortalecimiento de los 

procesos participativos de las organizaciones sociales, comunales y comunitarias 

e instancias de participación ciudadana, no se ha expedido CEPA ya que no se 

ha solicitado. 

 

• Código Interno C644: Prestar los servicios profesionales para la administración y 

edición de los contenidos de las páginas web.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 443. 26/03/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

about:blank


 
 
INFORME AUDITORÍA INTERNA  
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
 

Página 90 de 102 
Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930 
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el 

proceso de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación 

institucional y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los 

recursos, asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias 

o desviaciones. 

 

• Código Interno C652: Prestar los servicios profesionales para estructurar el diseño 

y diagramación de documentos, publicaciones técnicas, así como la producción y 

generación de piezas gráficas acorde a las necesidades de la entidad a nivel 

interno y externo, en el marco del plan estratégico de comunicaciones de la 

entidad. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 444. 26/03/2025, 

la OCI pudo observar la articulación entre la información registrada en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones y la programación establecida en el Plan 

Anual de Adquisiciones lo que evidencia un adecuado ambiente de control en el proceso 

de contratación. Esta concordancia garantiza coherencia entre la planeación institucional 

y la ejecución contractual, respalda la transparencia en la gestión de los recursos, 

asegura la trazabilidad de la información y reduce el riesgo de inconsistencias o 

desviaciones. 

 

6.2.6. 8238 - Implementación de acciones de innovación social que 

promuevan la participación incidente y la solución de problemas públicos 

Bogotá D.C. 

 

Del presente proyecto se seleccionaron dos (2) registros correspondientes a bienes o 

servicios a contratar dentro del Plan Anual de Adquisiciones – Versión 7 (Descripción 

general del bien o servicio a contratar), y se verificó que la información coincidiera con 

los respectivos Certificados de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones 
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expedidos por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), como medida de control al 

proceso de contratación. 

 

• Código Interno C670: Prestar servicios profesionales de manera temporal, para 

apoyar a la Gerencia en el liderazgo, fortalecimiento y seguimiento al desarrollo 

de las actividades de competencia del Laboratorio de Innovación en la 

Participación.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 315 28/02/2025, 

se observó una diferencia en la información del valor del contrato, puesto que en el PAA 

está por valor de $36.000.00 a seis (6) meses y en el CEPA se certificó por un valor de 

$54.000.000, a seis (6) meses tal como se muestra en las ilustraciones 22 y 23 

respectivamente.   

Ilustración 27 PAA C670 
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Ilustración 28 CEPA No. 315 28/02/2025 

 

 

La diferencia evidenciada entre el valor proyectado en el Plan Anual de 

Adquisiciones (PAA) ($36.000.000) y el valor certificado en el Certificado de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) ($54.000.000), ambos con 

una duración de seis (6) meses, evidencia una inconsistencia significativa en la 

información registrada en los instrumentos de planeación contractual del Instituto. 

Aunque la duración del contrato coincide en ambos documentos, la variación en el valor 

representa un incremento del 50%, lo cual afecta la confiabilidad del proceso de 

planeación, compromete la trazabilidad presupuestal y puede dar lugar a 

desequilibrios en la ejecución financiera del proyecto. Esta inconsistencia también 

representa un riesgo para la transparencia y la adecuada rendición de cuentas, 

especialmente ante entes de control y procesos de auditoría. 

Se concluye que es necesario reforzar los mecanismos de verificación previa a la 

expedición de los CEPA, asegurando la total correspondencia con la información 
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programada en el PAA, de forma que se garantice la integridad de los datos y el 

fortalecimiento del ambiente de control conforme a los lineamientos del MECI y del 

MIPG. 

 

• Código Interno C673: Prestar servicios profesionales para el acompañamiento y 

seguimiento a las actividades innovadoras que se desarrollan en el Laboratorio de 

Innovación – PARTICILAB.  

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN PLAN DE ADQUISICIONES No. 382 11/03/2025,  

se observó una diferencia en la información del valor del contrato, puesto que en el PAA 

está por valor de $35.000.00 a cinco (5) meses y en el CEPA se certificó por un valor 

de $27.500.000, a cinco (5) meses tal como se muestra en las ilustraciones 22 y 23 

respectivamente.   

La diferencia observada entre el valor del contrato proyectado en el Plan Anual de 

Adquisiciones (PAA) y el valor certificado en el Certificado de Existencia en el Plan 

Anual de Adquisiciones (CEPA) ambos con una duración de cinco (5) meses, evidencia 

una inconsistencia en la información entre los instrumentos de planeación y 

certificación contractual. 

Si bien se mantiene la duración del contrato, la reducción en el valor proyectado 

representa una variación significativa que puede afectar la precisión de la planeación 

financiera, la programación presupuestal, así como la capacidad de ejecución de las 

actividades inicialmente previstas. Esta diferencia limita la trazabilidad del proceso y 

podría dar lugar a observaciones por parte de órganos de control en cuanto al principio 

de planeación y legalidad. 
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Ilustración 29 PAA C673 

 

 

 

Ilustración 30 CEPA No. 382 11/03/2025 

 

Se concluye que es necesario reforzar los controles de verificación entre el PAA y los 

CEPA, especialmente en lo relacionado con los valores proyectados, para garantizar la 

correspondencia entre lo planificado y lo certificado, fortaleciendo así el ambiente de 

control, la trazabilidad institucional y la transparencia en la gestión contractual. 
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Observación 3 

 

Durante el análisis comparativo entre la información planificada en el Plan Anual de 

Adquisiciones (PAA) y la registrada posteriormente en los Certificados de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) expedidos por las 

dependencias solicitantes, se evidenciaron discrepancias que incluyen variaciones en 

el valor total del contrato y en la duración proyectada. Adicionalmente, se identificó una 

deficiencia en la trazabilidad documental, debido a la falta de correspondencia entre el 

nombre del proyecto de inversión registrado en el CEPA y el nombre oficial consignado 

en el PAA, lo cual dificulta la identificación clara del proyecto y su vinculación con la 

planeación institucional. Estas situaciones contravienen lo establecido en el Decreto 

1082 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2, que regulan la elaboración, contenido y 

actualización del PAA, así como su coherencia con la ejecución contractual; vulneran 

los principios de planeación y transparencia previstos en la Ley 80 de 1993 (artículos 

25 y 26) y en la Ley 1150 de 2007 (artículo 5); y afectan el cumplimiento de las 

directrices establecidas en el Manual Operativo y de Contratación de la Entidad y en 

la Política de Administración del Riesgo y Ambiente de Control definidas en el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). Estas debilidades impactan el 

ambiente de control, disminuyen la eficacia del sistema de contratación y limitan la 

trazabilidad y transparencia en la gestión de los proyectos de inversión. 

 

Recomendación 3 

Se recomienda a las dependencias solicitantes, en coordinación con el área 

responsable de la planeación contractual, implementar mecanismos de control y 

validación previa que garanticen la coherencia y correspondencia entre la información 

registrada en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) y en los Certificados de 

Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA), de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y en 

los principios de planeación y transparencia previstos en los artículos 25 y 26 de la Ley 

80 de 1993 y el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Observación 4 

Se evidenció una deficiencia en la trazabilidad documental, consistente en la falta de 

correspondencia entre la denominación del proyecto de inversión registrada en el 

Certificado de Existencia en el Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) y la 

denominación oficial consignada en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA), en 

contravención de lo establecido en los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015, que regulan la coherencia, contenido y actualización del PAA, 

así como de los principios de planeación y transparencia previstos en los artículos 25 y 

26 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Esta situación vulnera 

además las directrices del Manual Operativo y de Contratación de la Entidad y la 

Política de Administración del Riesgo y Ambiente de Control establecida en el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), dificultando la identificación 

inequívoca del proyecto, su adecuada vinculación con la planeación institucional y el 

seguimiento a la ejecución contractual. 

 

Recomendación 4 

Se recomienda a las dependencias solicitantes y al área responsable de la planeación 

contractual implementar mecanismos de control y validación previa que aseguren la 

correspondencia exacta entre la denominación de los proyectos de inversión 

consignada en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) y la registrada en los 

Certificados de Existencia en el PAA (CEPA), en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, los principios de 
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planeación y transparencia contenidos en los artículos 25 y 26 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, así como las directrices del Manual Operativo y 

de Contratación de la Entidad y la Política de Administración del Riesgo y Ambiente de 

Control del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

Observación 5 

Durante la revisión del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) se identificaron 

actividades cuya fecha de inicio estaba proyectada para meses anteriores y que, a la 

fecha de corte del presente informe, no cuentan con el Certificado de Existencia en el 

Plan Anual de Adquisiciones (CEPA) solicitado o expedido, ni con el inicio del 

respectivo proceso contractual. Esta situación evidencia una desarticulación entre la 

planeación y la ejecución, afectando la trazabilidad de la gestión contractual y el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Lo anterior incumple lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015, que exigen que el PAA contenga información veraz, 

actualizada y coherente con la programación y ejecución de la contratación; en los 

artículos 25 y 26 de la Ley 80 de 1993, que establecen el principio de planeación y la 

obligación de los servidores públicos de asegurar la debida ejecución de los contratos; 

y en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, que dispone la responsabilidad de adelantar 

los procesos contractuales con eficacia y transparencia. Asimismo, contraviene las 

directrices del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) y de la Política de Administración del Riesgo y Ambiente de Control 

institucional, las cuales exigen la alineación entre la planeación y la ejecución para 

garantizar el logro de las metas y la optimización de recursos. 

Esta falta de correspondencia entre lo planeado y lo ejecutado incrementa el riesgo de 

retrasos en la contratación, limita la transparencia en la gestión de recursos públicos y 

debilita el ambiente de control institucional. 
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Recomendación 5 

Se recomienda a las dependencias solicitantes y al área responsable de la planeación 

contractual implementar mecanismos de control y seguimiento que garanticen la 

coherencia y trazabilidad entre la programación del Plan Anual de Adquisiciones 

(PAA) y la expedición oportuna de los Certificados de Existencia en el Plan Anual 

de Adquisiciones (CEPA), así como el inicio oportuno de los procesos contractuales. 

Estas acciones deben realizarse en estricto cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, que establecen la 

obligación de mantener el PAA actualizado y coherente con la ejecución contractual; en 

los artículos 25 y 26 de la Ley 80 de 1993, que desarrollan el principio de planeación y 

la responsabilidad de asegurar la debida ejecución contractual; y en el artículo 5 de la 

Ley 1150 de 2007, que exige adelantar los procesos con eficiencia, transparencia y 

responsabilidad. 

En cuanto a las observaciones 3 y 4, la líder del proceso de Direccionamiento 

Estratégico, presentó aclaraciones relacionadas con las responsabilidades de las áreas, 

la discrecionalidad de los gerentes de proyectos y los recientes cambios normativos en 

los procedimientos de gestión contractual. Estas intervenciones permitieron precisar que 

algunas de las diferencias detectadas responden a ajustes propios de la administración 

de proyectos y que, con la expedición de la Resolución 012 del 09 de enero de 2025, 

ciertos aspectos del monitoreo al PAA ya no recaen en Planeación, sino en los 

responsables contractuales. 

 

7. CONCLUSIONES 

Estructura organizativa clara y formalizada: La entidad presenta una estructura 

definida conforme al Acuerdo 257 de 2006, que establece funciones específicas por 
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subdirección, lo cual favorece el ambiente de control desde la primera línea de defensa 

al permitir una gestión operativa con responsabilidades delimitadas. 

Procesos formalizados y controlados: Se identificó la existencia de metodologías de 

gestión por procesos (diagnóstico, ejecución, seguimiento y cierre), con ciclos de 

mejora continua (PHVA), lo que contribuye a la identificación y mitigación de riesgos 

operativos. 

Fortalecimiento de mecanismos de inspección y control preventivo: Se cuenta con 

funciones institucionalizadas de inspección a las Juntas de Acción Comunal, y con el 

rol activo de la Oficina de Control Interno, lo que evidencia un enfoque preventivo en el 

control social y administrativo. 

Alineación con el MIPG y normativa: La entidad adopta el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión y el marco normativo del DAFP (como el ABC de la Ley 1757 de 

2015), lo cual fortalece la segunda línea de defensa y asegura un marco común para la 

gestión de riesgos, cumplimiento y calidad. 

Articulación sectorial efectiva: De acuerdo con el Acuerdo 637 de 2016, el IDPAC se 

articula al Sector Gobierno, lo que favorece la alineación estratégica, la estandarización 

de procesos y una mayor visibilidad en los sistemas de control y rendición de cuentas. 

Desarticulación entre planificación y ejecución contractual: 

Se identificaron múltiples inconsistencias entre la información registrada en el Plan 

Anual de Adquisiciones (PAA) y los Certificados de Existencia en el Plan de 

Adquisiciones (CEPA), particularmente en lo relacionado con el valor, la duración y el 

objeto de los contratos, lo cual evidencia deficiencias en el ambiente de control del 

proceso de contratación. 

Falta de trazabilidad en la información de proyectos de inversión: 

Se observaron casos en los que los CEPA no reflejan el nombre completo del proyecto 
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de inversión, sino únicamente la descripción de una actividad, afectando la coherencia 

documental y la trazabilidad entre los instrumentos de planeación y ejecución. 

Incumplimiento del principio de transparencia activa: 

No se evidenció la publicación actualizada de las Fichas EBI-D en la sede electrónica 

institucional, lo cual representa un incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 

2014, en relación con la obligación de divulgar proactivamente la información pública 

de interés. 

Debilidades en la actualización y control del PAA: 

Algunas actividades programadas en el PAA para fechas específicas no han iniciado o 

no cuentan con el respectivo CEPA a la fecha de corte del informe, lo que refleja 

deficiencias en los mecanismos de seguimiento y ejecución del plan. 

 

8. RECOMENDACIONES GENERALES 

Actualizar y socializar el mapeo de riesgos por subdirección: 

Asegurar que cada unidad del proceso de Direccionamiento Estratégico mantenga 

actualizado su mapa de riesgos, alineado al MIPG y con seguimiento documentado. 

Fortalecer el uso sistemático de mecanismos de retroalimentación (PHVA): 

Garantizar que los ciclos de mejora continua se documenten y se articulen con los 

planes de acción institucionales, especialmente en lo relativo a proyectos de 

participación ciudadana. 

Establecer un protocolo institucional de coordinación interinstitucional en el 

Sector Gobierno: 

Formalizar los canales y protocolos de coordinación entre el IDPAC y las demás 

entidades del sector para asegurar la implementación de controles compartidos y el 

cumplimiento de metas comunes. 
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Ampliar la cobertura de auditoría interna en el proceso: 

La Oficina de Control Interno debe priorizar el seguimiento a los procesos estratégicos 

relacionados con planeación participativa y proyectos comunitarios, a fin de prevenir 

desviaciones en el cumplimiento de metas. 

Consolidar un sistema de indicadores para el monitoreo del ambiente de control: 

Definir y hacer seguimiento a indicadores clave de desempeño relacionados con los 

mecanismos de control interno, trazabilidad, cumplimiento y gestión del riesgo en el 

proceso. 

Fortalecer los mecanismos de revisión y validación del CEPA: 

Implementar controles cruzados entre el Plan Anual de Adquisiciones y los CEPA, de 

manera que se garantice la consistencia en los campos de valor, duración, objeto y 

nombre del proyecto, antes de su expedición y uso en los procesos de contratación. 

Actualizar y publicar oportunamente las Fichas EBI-D: 

Garantizar la publicación en la sede electrónica institucional de las Fichas de 

Estadística Básica de Inversión Distrital (EBI-D) de forma actualizada y conforme a lo 

establecido en la Ley 1712 de 2014, promoviendo la transparencia activa y el acceso a 

la información pública. 

Establecer alertas de seguimiento a la ejecución del PAA: 

Diseñar e implementar mecanismos de seguimiento periódico que alerten a las 

dependencias responsables sobre actividades proyectadas que no han iniciado, con el 

fin de evitar retrasos en la ejecución presupuestal y contractual. 

Capacitar a los equipos responsables en control documental y normativo: 

Reforzar las competencias del talento humano involucrado en la planeación y 

contratación, mediante jornadas de formación sobre el diligenciamiento correcto del 

PAA y los CEPA, así como sobre los deberes asociados a la transparencia y rendición 

de cuentas. 
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Aprobado:  28/08/2025 

 

 

Elaboró y verificó:              Revisó y aprobó: 

 

                                               

PAOLA ANDREA RAMIREZ J.                           CLAUDIA PATRICIA GUERRERO C 

Contratista Oficina de Control Interno               Jefe Oficina de Control Interno (E) 
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